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INFORMACIÓN DE LA EMPRESA
Razón social

Tipo de identificación:   NIT    |     Sociedad extranjera sin NIT en Colombia         |        Número de identificación

Tipo de sede:                 Principal    |     Agencia / Sucursal       |    Ciudad / Departamento de constitución   Fecha de constitución 

Código CIIU principal                  Actividad económica principal (Cód. CIIU) 

Código CIIU secundario                  Actividad económ. secundaria (Cód. CIIU)

Tipo de empresa:          Pública          |     Privada |     Mixta |

Clase de empresa:

  

Teléfono fijo            Celular 

Modalidad de entrega informe anual de costos:    Correo electrónico    |     Consulta internet |     Papel         |          Correo electrónico 

Dirección principal Lugar dirección principal

Segmento empresarial:

Banca corporativa         |       Banca empresarial         |       Pymes |       Banca oficial |       Banca nacional |       Constructor |       Entes descentralizados |       Microempresas |       Institucional |

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
Representante principal

Nombre(s)      Primer apellido               Segundo apellido

Tipo identificación*   CC     |   CE      |   NIT extranjería     |   Pasaporte     |    Carné diplomático     |   Reg. civil      |   TI     |   No. Id. 

Celular

Representante suplente

Nombre(s)      Primer apellido               Segundo apellido

Tipo identificación*   CC     |   CE      |   NIT extranjería     |   Pasaporte     |    Carné diplomático     |   Reg. civil      |   TI     |   No. Id. 

Celular

INFORMACIÓN FINANCIERA
Ingresos operacionales (mensuales)  $ Ingresos no operacionales (mensuales)  $ ¿La empresa cotiza en bolsa?      Sí    |      No         |   
Detalle de ingresos no operacionales (origen de fondos)

Total ingresos mensuales  $         Total egresos mensuales  $            Total activos  $                      Total pasivos  $

Operaciones en moneda extranjera    ¿Realiza operaciones y/o tiene productos financieros en moneda extranjera?    Sí    |      No         |     Número GIIN (Global Intermediary Identification Number) 

Tipo de operación principal:         Importación     
 
     |     Exportación     

 
     |     Préstamos |     Pago de servicios |     Productos en moneda extranjera     

 
     |     Giros     

 
     |

          Inversiones  |     Compra y venta de divisas |     Remesas |
          Monto estimado mensual USD Destino / Origen (país principal)

OTROS ASPECTOS
¿La empresa tiene un programa de cumplimiento incorporado que prevenga y controle el lavado de activos y la financiación del terrorismo?       Sí    |      No         | 
¿El objeto de la vinculación está encaminado a manejar recursos de campañas o partidos políticos?       Sí    |      No         |        
¿La empresa maneja recursos públicos?   Sí    |      No         | 
¿Es empresa vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?   Sí    |      No         |

Privada nacional En comandita por acciones Sucursales extranjeras Junta Administradora Local Fundación / Beneficiaria

Limitada Sociedad estatal Sociedad asociativa de trabajo Junta de Acción Comunal Clubes

Anónima Industria y comercio del Estado Empresas unipersonales Fondo de empleados Establecimiento público  

Colectiva Sociedad de economía mixta Sociedad cooperativa Agremiación profesional Sociedad multinacional

En comandita simple Sociedad privada extranjera Comunidad religiosa Colegio o universidad Entidad oficial

Sociedad acciones  
simplificada

Otra,  ¿Cuál?

CIUDAD / DEPARTAMENTO

CIUDAD / DEPARTAMENTO

xxxxx@xxx.xxx

USD

* Para pasaporte y carné diplomático se registra el número homólogo

* Para pasaporte y carné diplomático se registra el número homólogo

BORRAR TODO EL FORMULARIO

¿Está seguro de borrar todo lo diligenciado?  (Esta operación no se puede deshacer):   Sí   |     No        |

NOS INTERESA CONOCERLO, CUÉNTENOS DE SU EMPRESA  /  PERSONA JURÍDICA    Página 1 de 5

Descargue este formato en el disco duro de su computador y diligéncielo completo  
en Acrobat Reader o similar (no lo diligencie desde el navegador).

Fecha diligenciamiento                                                      Código oficina Actualización de datos    |        Vinculación |DD MM AAAA

DD MM AAAA
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LEY FATCA / CRS
FATCA* Número GIIN (Global Intermediary Identification Number)   -    -    -

 ¿La empresa o alguno de sus socios o controlantes son impactados por la Ley FATCA, o tiene casa matriz en los Estados Unidos?      Sí     |      No     |     (Si su respuesta es afirmativa, diligencie el formato W. Es obligatorio)     

 ¿Empresa impactada por Ley FATCA?     Sí       |      No       |      Si su respuesta es afirmativa, seleccione una opción:      Empresa       |      Socios   
 
    |

 No. TIN (Tax Identification Number) de empresa a vincular:

Tipo de entidad FATCA de empresa a vincular:   Institución financiera        |        Entidad participante         |        Entidad no participante        |        Entidad excenta        |        Entidad activa        |        Entidad pasiva        |       

CRS*  ¿Tiene residencia fiscal en un país diferente de Colombia         Sí     |    No     |      País / Estado                        No. TIN (Tax Identification Number)

                         País / Estado                        No. TIN (Tax Identification Number)

¿Cuál es el es el estatus de su entidad?      Entidad activa         |        Entidad pasiva         |       Institución financiera de inversión localizada en una jurisdicción no participante y administrada por otra institución financiera         |        
     Otra entidad de inversión         |       Institución financiera o de custodia, entidad de depósitos, compañía de inversión o compañía aseguradora específica                        |     

*  Con el diligenciamiento de esta sección estoy suscribiendo una autocertificación en términos de las resoluciones 078 2020 (CRS) y 060 de 2015 (FATCA). 
   Banco Davivienda S.A., Fiduciaria Davivienda S.A. y Corredores Davivienda S.A. Corredores de Bolsa no asumen ninguna responsabilidad por la autocertificación facilitada en esta sección.

AUTOCERTIFICACIÓN FISCAL - ENTIDADES FINANCIERAS   Sección exclusiva para entidades financieras
1. AUTOCERTIFICACIÓN FISCAL FATCA

Institución financiera estadounidense (Por favor, incluya el formulario W9 respectivo)*        |                 

Institución financiera extranjera (FFI) -  Institución financiera registrada*                    |      
Institución financiera extranjera participante                     |        Entidad financiera extranjera participante Modelo 1 (IGA 1)         |         Entidad financiera extranjera participante Modelo 2 (IGA 2)         |       
Institución financiera no sujeta a reporte IGA*        |      Indique el estado de la entidad que le permite tener una exención de IGA

Institución financiera extranjera no participante (NPFFI)          |                 * Para esta opción debe tener el campo GIIN diligenciado.
Otro tipo de entidad financiera extranjera (entidad financiera extranjera consideraba conforme, entidad financiera patrocinada...)**          |               ** Remita adicionalmente el formato W8 respectivo.

2. ENTIDAD EXENTA BAJO LA LEY FACTA O CRS

Entidad del gobierno         |        Banco Central         |        Organización internacional         |        Corporación que cotiza en bolsa o filial de una corporación que cotiza en bolsa         |
Especifique una de las bolsas de valores donde regularmente se negocian sus acciones

DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES

BANCO DAVIVIENDA S.A., FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA, somos entidades vinculadas que ofrecemos productos y servicios crediticios, 
financieros y de valores, que ponemos a su disposición a través de nuestros canales de atención. Para tal fin, y de acuerdo con lo que la ley ha establecido, hemos celebrado entre sí contratos de uso de red en desarrollo 
de los cuales podrá tener acceso a nuestros productos y servicios. En virtud de lo anterior, a continuación le solicitaremos información que resulta necesaria y/o deseable para conocerlo mejor y poder ofrecerle nuestros 
productos, así como para prestarle nuestros servicios.

PERSONA JURÍDICA

1. DECLARACIÓN ORIGEN DE FONDOS, LICITUD DE ACTIVIDADES Y REPORTES DE INFOR
MACIÓN A AUTORIDADES: Obrando en nombre y representación legal de la Sociedad, se suscribe a 
través mío el presente formulario de manera voluntaria y dando certeza de que todo lo aquí consignado 
es cierto; así mismo, realizo la siguiente declaración sobre el origen de los recursos entregados a BANCO 
DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE 
BOLSA, con el propósito de dar cumplimiento a lo señalado al respecto en la Circular Externa 29 de 2014 
(Circular Básica Jurídica) expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero (Decreto 663 de 1993), la Ley 190 de 1995 (Estatuto Anticorrupción), y demás normas 
complementarias, así como aquellas posteriores que las aclaren, modifiquen, adicionen o sustituyan.

a) Declaro que los recursos y/o bienes que posee la Sociedad han sido obtenidos lícitamente a través del 
desarrollo de su objeto social y/o de sus actividades autorizadas por las autoridades competentes:

 _______________________________________________________
 _______________________________________________________ 

_______________________________________________________ 
_______________________________________________________

 _______________________________________________________.

 
En caso de que posteriormente la Sociedad desarrolle cualquier actividad comercial y/o profesional 
diferente a la declarada en este formulario que conlleve ingresos adicionales, lo comunicará de 

manera inmediata a BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES 
DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA.

b) Los dineros que la Sociedad está entregando a BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA 
S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA y, adicionalmente, que ha recibido 
y/o que recibirá durante la vigencia de los contratos que dan origen a esta declaración, no provienen 
ni provendrán de actividades ilícitas.

c) Que los países de origen de los recursos producto de la actividad de la Sociedad son:

 _______________________________________________________
 _______________________________________________________

d) No admitiremos y nos cercioraremos de que terceros no efectúen depósitos o abonos en nuestros 
productos con recursos provenientes de lavado de activos o de actividades ilegales, ni efectuaremos tran-
sacciones destinadas a tales actividades o en favor de personas relacionadas con asuntos de esa naturaleza.

e) Aceptamos que el haber incurrido en alguna inexactitud o reticencia en la presente declaración o 
cualquier otra declaración, entrevista sostenida o documentos suscritos con BANCO DAVIVIENDA S.A. 
y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA será 
causal suficiente para dar por terminado unilateralmente el o los contratos a que haya lugar.

f ) Conocemos y aceptamos que durante la vigencia de los contratos que dan origen a esta declaración, 
no incurriremos o toleraremos conductas que, por su naturaleza, atenten contra la buena fe 
contractual, comercial y/o contra el orden público.

    y los Estados Unidos?
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g) La Sociedad, sus propietarios o controlantes han sido y/o están siendo objeto de las siguientes 
investigaciones judiciales o administrativas en el país y/o en el extranjero:

 (Indique el motivo de la investigación, la fecha de la misma y la autoridad que la adelanta o adelantó)  
________________________________________________________

 _____________________________________________________
__ _____________________________________________________ 
__ _____________________________________________________
_________________________________________________________

h) Conocemos y aceptamos que en caso de que la Sociedad que represento, sus propietarios o 
controlantes, llegaren a ser objeto de investigación judicial y/o actuación administrativa por 
parte de autoridades nacionales y/o internacionales, BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA 
DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA podrán, unilateral y 
discrecionalmente, dar por terminado el o los contratos que dieron origen a esta declaración.

i) Manifestamos que a través del presente formulario se está informando por parte de BANCO 
DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA 
DE BOLSA, que existen acuerdos de intercambio de información suscritos con los Estados Unidos y los 
países afiliados a la OCDE, desarrollados por las resoluciones 060 de 2015 y 078 de 2020, o cualquier 
otra norma que las modifique, adicione o sustituya, emitidas por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN y bajo los términos de la Ley FATCA (Foreign Account Tax Compliance Act.) y de CRS 
(Common Reporting Standard) de la OCDE (Organización de Cooperación y Desarrollo Económico).  
En consecuencia, autorizamos para que en cumplimiento de dichos acuerdos y las resoluciones 
mencionadas, se reporte a la autoridad competente la información cuando se determine el impacto 
de la persona jurídica y/o de sus socios. 

 Adicionalmente, nos comprometemos a informar inmediatamente a BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o 
FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA, cualquier 
cambio de circunstancias en la información de la(s) persona(s) jurídica(s) que represento y/o de sus 
socios, que puedan afectar su calificación o de sus productos como reportables, en cumplimiento de los 
acuerdos de intercambio de información tributaria mencionados.

j) Así mismo, declaramos que nuestro nombre y el de nuestros propietarios y/o controlantes no están 
incluidos en la lista de la Oficina de Control de Activos en el Exterior (OFAC), o en cualquier otra de 
similar naturaleza, o en alguna de carácter nacional y/o internacional en la que se publiquen los datos 
de personas naturales o jurídicas relacionadas, de manera directa o indirecta, con actividades ilegales 
tales como terrorismo, su financiación, corrupción, lavado de activos y sus delitos fuente o conexos.

k) Declaramos que conocemos amplia y suficientemente que BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA 
DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA podrán terminar 
unilateralmente y de manera inmediata la relación contractual a que haya lugar, de comprobarse 
que la sociedad, sus propietarios o controlantes, tenemos vínculos transaccionales, comerciales 
o personales con empresas o personas incursas en investigaciones judiciales o listas públicas 
relacionadas con actividades ilícitas.

l) Declaramos que la sociedad, sus propietarios y/o controlantes no hemos sido vinculados, investigados 
o sancionados judicial o administrativamente por violaciones de cualquier norma ambiental, social, 
laboral, anticorrupción o por delitos contra la administración pública, cartelización empresarial, 
financieros, narcotráfico, secuestro, terrorismo, su financiación, lavado de activos, corrupción, 
administración de recursos relacionados con actividades terroristas y/u otros delitos relacionados con 
el lavado de activos y financiación del terrorismo.

m) Declaramos que la información que hemos suministrado es cierta, exacta y veraz. Adicionalmente, 
aceptamos que el haber incurrido en cualquier falta a la verdad, en alguna inexactitud o reticencia 
en la información suministrada en este formulario o cualquier otra declaración, entrevista sostenida 
o documentos suscritos con BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o 
CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA constituye una causal objetiva para dar por 
terminada unilateralmente la relación contractual a que haya lugar.

2. AUTORIZACIÓN PARA LA UTILIZACIÓN DE DATOS
2.1. Autorizamos a BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES 
DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA, para que utilicen los datos que hemos incluido en el presente  
formulario y/o suministrado al hacer uso de los productos y/o servicios contratados, y/o a través de los 
canales de atención presenciales y no presenciales, y/o que llegaren a obtener lícitamente de centrales u 
operadores de información, para las siguientes finalidades indispensables relacionadas y requeridas para 
la existencia de nuestro vínculo contractual:

2.1.1. i)    Desarrollo de los procesos que se requieran para la adecuada prestación de los productos y/o  
                    servicios contratados.
ii) Evaluar, mantener, mejorar y profundizar la relación contractual, incluyendo el envío de información 

sobre eventos, novedades, promociones, publicidad y programas de fidelidad, mediante el uso de correo 
electrónico, correo postal, teléfono fijo, celular, SMS, MSM, redes sociales o medios similares.

iii) Desarrollar e implementar herramientas de prevención de fraudes.

2.1.2. Autorizamos a BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES 
DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA, y/o a quien en el futuro ostente la calidad de acreedor de 
las obligaciones contraídas por nosotros, a compartir los datos relativos a nuestra información financiera, 
lo cual incluye el uso y la actualización de cualquier dato indicado en el presente formulario, con 
firmas especializadas en labores de cobranza para que adelanten la gestión de cobro y recaudo de las 
obligaciones contraídas por nosotros y demás servicios que se consideren necesarios o complementarios 
para facilitarle a BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA 
S.A. COMISIONISTA DE BOLSA el manejo de la cartera vencida, utilizando para ello tanto los mecanismos 
judiciales como también las vías extraprocesales permitidas por el ordenamiento jurídico.

Dado lo anterior, declaramos que hemos sido informados por BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA 
DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA sobre los canales mediante 
los cuales podrán llevar a cabo la gestión de cobranza, tales como correo electrónico, correo postal, 
teléfono fijo, teléfono celular (envío de mensajes SMS, MSM, notificaciones push o similares), redes 
sociales o medios similares, según lo defina cada entidad.

Así mismo, comprendemos que tenemos la posibilidad de elegir el o los canales de nuestra preferencia 
para que podamos ser contactados, ingresando a: www.davivienda.com/Información_adicional,  
www.daviviendacorredores.com/ Información para clientes o https://fidudavivienda.davivienda.com

2.2. AUTORIZACIÓN PARA CONSULTA Y REPORTE A CENTRALES DE RIESGO Y/U OPERADORES 
DE INFORMACIÓN (Ley 1266 DE 2008 y demás normas que la complementen, modifiquen, adicionen o 
sustituyan): Autorizamos a BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES 
DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA, y/o a quien en el futuro ostente la calidad de acreedor de las 
obligaciones contraídas por nosotros, para que consulten, soliciten y/o verifiquen nuestro comportamiento 
comercial, crediticio, financiero y de servicios en las centrales de riesgo y/u operadores de información 
(entendidos estos como los operadores de que trata la Ley 1266 de 2008 y demás normas que la complementen, 
modifiquen, adicionen o sustituyan) o cualquier otra persona, entidad u organización que maneje o administre 
bases de datos con los fines legalmente definidos para este tipo de entidades, para los siguientes objetivos:

i) Como elemento de análisis para establecer y mantener una relación contractual, cualquiera que sea 
su naturaleza.

ii) Monitorear el grado de endeudamiento y/o incumplimiento en el sector financiero, comercial y de 
servicios, con el objetivo de evaluar los riesgos derivados de una relación contractual vigente.

iii) Como elemento de análisis para hacer estudios de mercado o investigaciones comerciales o estadísticas.
iv) Desarrollo de herramientas que prevengan el fraude y las acciones o prácticas corruptas, así como 

aquellas que permitan conocer características de nuestro comportamiento financiero y crediticio; 
también para actualizar los datos suministrados con la información que se encuentre disponible en las 
centrales de riesgo y/u operadores de información, o cualquier otra persona, entidad u organización que 
maneje o administre bases de datos con los fines legalmente definidos para este tipo de entidades.

Adicionalmente, autorizamos a BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o 
CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA para solicitar, consultar y obtener nuestra 
información financiera y demás datos que se encuentren en centrales de riesgo y/u operadores de 
información o cualquier persona, entidad u organización autorizada para tratar nuestros datos, con el 
fin de que BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA 
S.A. COMISIONISTA DE BOLSA evalúen nuestra solicitud de productos y/o servicios financieros y/o 
actualicen nuestros datos, teniendo en cuenta, además, nuestro comportamiento financiero, comercial, 
pagos al sistema de seguridad social y parafiscales y/o de servicios que hayamos adquirido. Lo anterior, 
sin perjuicio del cumplimiento de la obligación que nos asiste de actualizar anualmente nuestros datos. 
Esta autorización estará vigente mientras no sea revocada por el representante legal de la Sociedad mediante 
comunicación escrita dirigida a BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES 
DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA.

Esta autorización se extenderá igualmente para compartir, divulgar, procesar y reportar ante las centrales de 
riesgo y/o los operadores de información o cualquier entidad o persona autorizada por la ley, la información 
relacionada con el nacimiento, modificación, ejecución, cumplimiento y/o incumplimiento, cesión y extinción 
de las obligaciones contraídas por nosotros con BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o 
CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA, independientemente de la naturaleza del contrato 
que les dé origen.

DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES (CONTINUACIÓN)
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2.3. AUTORIZACIÓN PARA USO DE INFORMACIÓN COMERCIAL: Autorizamos a BANCO 
DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE 
BOLSA para utilizar los datos que hemos incluido en el presente formulario y/o suministrado al hacer 
uso de los productos y/o servicios contratados, y/o a través de los canales de atención presenciales y no 
presenciales, con el fin de que nos envíen información sobre nuevos productos y/o servicios, así como 
de eventos, novedades, promociones, publicidad y programas de fidelidad mediante el uso de correo 
electrónico, correo postal, teléfono fijo, celular, SMS, MSM, redes sociales y/o medios similares.

Dado lo anterior, declaramos que hemos sido informados que BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA 
DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA podrán realizar el envío 
de mensajes publicitarios y/o comerciales mediante el uso de canales como correo electrónico, correo 
postal, teléfono fijo, teléfono celular (envío de mensajes SMS, MSM, notificaciones push o similares), 
redes sociales o medios similares, según lo defina cada entidad.

Así mismo, comprendemos que tenemos la posibilidad de elegir el o los canales de nuestra preferencia 
para que podamos ser contactados, ingresando a: www.davivienda.com/Información_adicional,  
www.daviviendacorredores.com/ Información para clientes o https://fidudavivienda.davivienda.com

2.4. AUTORIZACIÓN PARA COMPARTIR DATOS CON OTRAS EMPRESAS DEL GRUPO BOLÍVAR: 
Autorizamos a BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA 
S.A. COMISIONISTA DE BOLSA para que utilicen los datos que hemos incluido en el presente formulario 
y/o suministrado al hacer uso de los productos y/o servicios contratados y/o a través de los canales de 
atención presenciales y no presenciales, con el fin de compartirlos con entidades del Grupo Empresarial 
Bolívar cuya matriz es GRUPO BOLÍVAR S.A., ubicadas dentro o fuera del territorio de la República de 
Colombia, las cuales aparecen listadas en la página web www.grupobolivar.com.co en la que se informa 
el tipo de actividad que desarrolla cada una de ellas, a efecto de que nos sean ofrecidos sus productos 
o servicios comerciales mediante el uso de correo electrónico, correo postal, teléfono fijo, celular, SMS, 
MSM, redes sociales o medios similares, así como para desarrollar actividades de conocimiento del cliente, 
campañas comerciales, publicitarias y marketing.

2.5. AUTORIZACIÓN PARA COMPARTIR DATOS CON ALIADOS COMERCIALES: Autorizamos 
a BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA S.A. 
COMISIONISTA DE BOLSA para que utilicen los datos que hemos incluido en el presente formulario, 
y/o suministrado al hacer uso de los productos y/o servicios contratados, y/o a través de los canales 
de atención presenciales y no presenciales, y/o que llegaren a obtener lícitamente de centrales de 
riesgo y/u operadores de información, o cualquier otra persona, entidad u organización que maneje o 
administre bases de datos con los fines legalmente definidos para este tipo de entidades, con el fin de 
que compartan nuestra información con aliados comerciales y estratégicos, los cuales estarán listados en 
la página web de cada una de las compañías, a efecto de realizar el ofrecimiento y desarrollo de ofertas  
de valor.

3. DERECHOS DEL TITULAR DE LA INFORMACIÓN: Entendemos que como titulares de la 
información aportada nos asisten los derechos previstos en la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 
2013 y demás normas que los modifiquen, complementen, adicionen, deroguen o sustituyan, en especial 
el derecho a conocer, actualizar, rectificar y revocar la autorización que hemos otorgado para el uso de 
nuestros datos. La revocación solo operará cuando no medie un deber legal o contractual que obligue a 
conservar y a tratar la información.

Conocemos que para el ejercicio de estos derechos, BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA 
S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA, han puesto a nuestra disposición los 
siguientes canales de comunicación:

Titulares de los datos recolectados por BANCO DAVIVIENDA S.A.  NIT: 860.034.313-7

• Call Center: líneas de atención 601-338-3838 en Bogotá y 01-8000 123-838 desde otras ciudades
• Uso de red: Red de oficinas del Banco Davivienda S.A. a nivel nacional
• Página web: www.davivienda.com
• Dirección comercial: Avenida El Dorado No. 68C-61 Piso 10, Bogotá

Titulares de los datos recolectados por FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A.  NIT 800.182.281-5

• Líneas de atención: 601-338-3838 en Bogotá y 01-8000 123-838 desde otras ciudades
• Uso de red: Red de oficinas del Banco Davivienda S.A. a nivel nacional
• Página web: www.fidudavivienda.davivienda.com
• Dirección comercial: Avenida El Dorado No. 68 B-85 Piso 2, Bogotá

Titulares de los datos recolectados por CORREDORES DAVIVIENDA S.A.
COMISIONISTA DE BOLSA  NIT 860.079.174-3 

• Líneas de atención: 601-312-3300 Ext. 92133 y 92169 en Bogotá y 01-8000 916-000 en otras ciudades
• Uso de red: Red de oficinas de Corredores Davivienda S.A. Comisionista de Bolsa y Banco Davivienda S.A.  

a nivel nacional
• Página web: www.daviviendacorredores.com, vínculo “Atención al Consumidor Financiero”
• Correo electrónico comercial: servicioalcliente@corredores.com
• Dirección comercial: Carrera 7 No. 71-52 Torre B Piso 16, Bogotá 

4. INFORMACIÓN SOBRE LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS: Manifestamos que se nos 
ha informado de manera clara y expresa acerca del tratamiento al cual serán sometidos nuestros datos y la 
finalidad del mismo, así como acerca de las políticas de tratamiento de información adoptadas por BANCO 
DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE 
BOLSA, las cuales se encuentran disponibles para nuestra consulta en las páginas web mediante los siguientes 
vínculos:  www.davivienda.com, www.fidudavivienda.davivienda.com, www.daviviendacorredores.com

5. ACTUALIZACIÓN DE DATOS: Nos comprometemos a actualizar como mínimo una vez al año la 
información aportada y a reportar de manera inmediata cualquier novedad sobre la misma en las oficinas de 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA 
DE BOLSA y/o a través de los canales previstos para el efecto, cada vez que ocurran cambios en nuestros datos 
de contacto (teléfono fijo, celular, dirección, correo electrónico) o en otra información que por su naturaleza 
puede cambiar. Así mismo, cuando se realice la actualización de nuestros datos ante BANCO DAVIVIENDA 
S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA, los datos 
actualizados serán conocidos y utilizados por las demás compañías, en caso de ser su cliente.

Declaramos que conocemos que BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o 
CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA podrán consultar, solicitar y/o verificar 
información sobre los datos que hemos incluido en el presente formulario y sus respectivos anexos, y 
confirmar la veracidad de la información suministrada, u obtener las referencias comerciales necesarias a 
través de los medios que consideren convenientes.

Reconocemos y aceptamos que hemos sido oportunamente informados sobre la posibilidad de que el 
servicio de operaciones en moneda extranjera a través de los diferentes productos adquiridos sea objeto 
de restricciones en cumplimiento de las normas aplicables y las políticas de la Entidad.

6. OPERACIONES EN MONEDA EXTRANJERA. Reconocemos y aceptamos que hemos sido 
informados oportunamente sobre la posibilidad de que el servicio de operaciones en moneda extranjera a 
través de los diferentes productos adquiridos sea objeto de restricciones, en cumplimiento de las normas 
aplicables y las políticas de la Entidad.

7. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Declaramos que BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA 
S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA nos informó e instruyó acerca de las 
medidas de seguridad que debemos observar al realizar operaciones con los productos y/o servicios 
contratados, por cada canal de atención dispuesto por cada una de estas entidades con la que hemos 
adquirido y contratado el producto y/o servicio, así como los procedimientos para bloqueo, inactivación, 
reactivación y cancelación de los productos y/o servicios contratados, al igual que sobre los reglamentos de  
los mismos.

Para mayor información, sabemos que podemos acudir a las oficinas de BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o 
FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA, o ingresar a las  
páginas web www.davivienda.com, www.fidudavivienda.davivienda.com, www.daviviendacorredores.com. 
Así mismo, declaramos que hemos sido informados por BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA 
DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA, y entendemos la 
necesidad de que para usar los canales virtuales que han puesto a nuestra disposición (páginas web, apps 
y cualquier otro que requiera del uso de una clave de confirmación virtual), debemos tener un teléfono 
celular con mensajería activa y funcionando, que solo las personas autorizadas por la Sociedad debemos 
manipular para efectos de realizar las diferentes consultas y transacciones que se permiten realizar en 
cada uno de esos canales.

Adicionalmente, autorizamos a BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORRE-
DORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA para que durante la ejecución de nuestra relación 
contractual nos envíen SMS a las personas autorizadas por la Sociedad, con las claves de confirmación 
que deberán usar para las transacciones que realicen en sus canales virtuales. Dichos SMS deberán ser 

DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES (CONTINUACIÓN)
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DECLARACIÓN DE DILIGENCIAMIENTO

El funcionario declara que el diligenciamiento del presente documento se realizó de manera presencial con el cliente y que los datos contenidos en el mismo son ciertos y veraces. 
En caso de presentarse inconsistencias en los datos incluidos en el formato, el funcionario asumirá la responsabilidad que se derive de las mismas.

FUNCIONARIO/A QUE REALIZÓ LA ENTREVISTA AL CLIENTE  (presencial o telefónica):

Nombre y apellido del funcionario                                     Tipo y No. doc. identificación

Cargo              Código agente vendedor                        Teléfono / Extensión

En presencia del cliente, documento la anterior entrevista a las           horas, del día                           , en la ciudad de

Con fundamento en los resultados obtenidos en las preguntas formuladas al       Firma funcionario autorizado

cliente, las demás verificaciones y el análisis de la información para conocerlo,               
¿El concepto para vincularlo o actualizarlo es satisfactorio?           Sí        |          No        |

FUNCIONARIO/A QUE CREÓ O ACTUALIZÓ AL CLIENTE        Firma 

Nombres y apellidos      

Tipo y No. doc. identificación    Usuario de red

FIRMA DEL CLIENTE
La información contenida en este formulario hace parte de la entrevista que realicé 
como representante legal. En constancia de lo anterior, suscribo el presente documento.

Tipo documento identificación  No.

Huella correspondiente a  
la registrada en la cédula

Firma cliente

enviados al número del teléfono celular que hemos registrado, para lo cual, ante cualquier novedad que 
ocurra, nos comprometemos a reportarlo y actualizarlo oportunamente.

8. FIRMA ELECTRÓNICA: En el evento de firmar este documento a través de medios electrónicos, de 
conformidad con la Ley 527 de 1999, el Decreto 2364 de 2012 y las demás normas que los modifiquen, 
complementen o sustituyan, declaramos que conocemos y aceptamos que mediante el uso de las claves, 
códigos, OTP, datos sensibles, correo electrónico y/o cualquier otro método dispuesto por BANCO DAVIVIENDA 
S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA S.A.COMISIONISTA DE BOLSA: 

a. La firma electrónica emitida a través de mi correo electrónico es confiable y vinculante para obligarme 
legal y contractualmente en relación con el contenido del documento. Por lo tanto, renuncio 

expresamente a interponer acción con el fin de invalidar su contenido, por el solo hecho de usar medios 
electrónicos. 

b. Los datos y clave de acceso del correo electrónico utilizados para originar el proceso de firma electrónica 
corresponden única y exclusivamente a mí, no han sido utilizados de forma indebida o no autorizada, 
y soy la única persona que tengo acceso para la creación de la firma por el sistema destinado por 
Davivienda para tal fin. 

Declaramos haber leído cuidadosamente el contenido del presente formulario y haber compren-
dido suficientemente sus alcances e implicaciones, por lo que con mi firma doy constancia de que lo 
aceptamos de manera integral e impartimos las autorizaciones para los fines considerados allí.

DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES (CONTINUACIÓN)

DD MM AAAA00:00-23:59



La identificación del documento es aplicable exclusivamente a Corredores Davivienda S.A. Comisionista de Bolsa  
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Cargo           ¿Cuál?Es usted Parte Relacionada* del titular de la cuenta? SI          NO

Cargo           ¿Cuál?Es usted Parte Relacionada* del titular de la cuenta? SI          NO

Cargo¿Cuál?Es usted Parte Relacionada* del titular de la cuenta? SI          NO           

Información titular de la cuenta

RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD Correo electrónico  

¿Cómo desea consultar y/o recibir la información  de productos de Davivienda Corredores? Recibirlo en Físico a la oficina            Consultarlo en la zona transaccional (internet)            C Recibirlo al correo electrónico

Ordenante: Es la persona autorizada por el Titular para impartir todo tipo de órdenes e instrucciones y compromete al Titular en cualquier operación realizada a través de Corredores Davivienda S.A. El ordenante actúa 
como mandatario del Titular sin necesidad de un poder en documento separado, el cual, para todos los efectos, se entiende otorgado mediante la suscripción del presente Formato de Producto. Sus facultades incluyen, 
entre otras, las de firmar todos los documentos necesarios para formalizar y/o ejecutar dichas órdenes e instrucciones, disponer del dinero y valores del Titular mediante transferencias giros y/o retiros a nombre del Titular, 
y/o de terceras personas, así como solicitar la redención total o parcial de las participaciones del Titular en los Fondos de Inversión Colectiva, de conformidad con lo establecido en los reglamentos. Dichas facultades se 
extinguen con la muerte del Titular, no obstante Corredores Davivienda S.A., podrá recibir instrucciones de este ordenante hasta tanto no haya sido informado 
de este hecho. El ordenante es nombrado por el Titular por medio de una declaración de voluntad sobre la ejecución de los actos antes descritos ante Corredores Davivienda S.A., por tal razón, el Titular declara 
conocer el alcance de la figura del ordenante.

Nota: No obstante la anterior definición, las instrucciones u órdenes que impliquen retiros, giros y/o transferencias de recursos a terceros deberán impartirse (i) por escrito y requerirán el registro previo de la  firma del 
ordenante o (ii) a través del portal transaccional de Corredores Davivienda S.A. en las condiciones definidas para este canal. De no existir este registro de firma, el Ordenante Sin Firma únicamente podrá impartir órdenes o 
instrucciones de inversión y de transferencia de recursos a las cuentas que hayan sido registradas previamente.

Apoderado: Persona(s) a quien(es), bien sea por virtud de la Ley, o en razón a un poder debidamente otorgado, tienen la facultad para representar legalmente a la entidad titular en todos los aspectos relacionados con las 
inversiones que éste tiene a través de Corredores Davivienda S.A. Para efectos del registro de su firma se clasificarán como Ordenantes.

NIT: 860.079.174-3

INFORMACIÓN DEL TITULAR DE LA CUENTA

REGISTRO DE PRODUCTOS
 PERSONA JURÍDICASONA JURÍDICA

REPRESENTANTE LEGAL

REPRESENTANTE LEGAL

ORDENANTE O APODERADO

ORDENANTE O APODERADO

ORDENANTE SIN FIRMA

Davivienda Corredores, en su compromiso con la protección del medio ambiente sugiere el envío de su correspondencia por correo electrónico o consulta en la zona transaccional, no obstante cumpliendo con la 
normatividad solicitamos su autorización para envío de extractos, facturas o cualquier documento de tipo comercial a través del siguiente medio: 

V2;06-10-2022

Partes Relacionadas:   1. Administrador, directivo   y/o miembro de un órgano de control  de  la   sociedad   o   entidad   titular  de   la   cuenta. 2.  Socio con una participación   superior al 5% en capital  social  de  la  sociedad o   entidad   titular de la cuenta  3. Su cónyuge   
o  superior  al  5%  en  capital social compañero(a) permanente, padre o madre, hijo(a), abuelo(a), nieto(a), hermano(a), suegro(a), hermano (a) del cónyuge, hijo (a) del cónyuge, padre o madre adoptante o hijo(a) adoptivo(a) 4. Administrador directivo, miembro de un 

órgano  de  control, o socio con una participación de la sociedad  o  entidad  titula r de   la   cuenta. 

           Cargo¿Cuál?Es usted Parte Relacionada* del titular de la cuenta? SI          NO

ORDENANTE SIN FIRMA

Partes relacionadas: 1. Administrador, directivo   y/o miembro de un órgano de control  de  la   sociedad   o   entidad   titular  de   la   cuenta. 2.  Socio con una participación  superior al 5% en capital  social  de  la  sociedad o   entidad   titular de la cuenta  3. Su cónyuge o 
compañero(a) permanente, padre o madre, hijo(a), abuelo(a), nieto(a), hermano(a), suegro(a), hermano (a) del cónyuge, hijo (a) del cónyuge, padre o madre adoptante o hijo(a) adoptivo(a) 4. Administrador directivo, miembro de un órgano  de  control, o socio con 
una participación  superior  al  5%  en  capital social de la sociedad  o  entidad  titula r de   la   cuenta. 

Partes relacionadas: 1. Administrador, directivo   y/o miembro de un órgano de control  de  la   sociedad   o   entidad   titular  de   la   cuenta. 2.  Socio con una participación   superior al 5% en capital  social  de  la  sociedad o   entidad   titular de la cuenta 3. Su cónyuge o 
compañero(a) permanente, padre o madre, hijo(a), abuelo(a), nieto(a), hermano(a), suegro(a), hermano (a) del cónyuge, hijo (a) del cónyuge, padre o madre adoptante o hijo(a) adoptivo(a) 4. Administrador directivo, miembro de un órgano  de  control, o socio con 
una participación  superior  al  5%  en  capital social de la sociedad  o  entidad  titula r de   la   cuenta. 

Partes relacionadas: 1. Administrador, directivo   y/o miembro de un órgano de control  de  la   sociedad   o   entidad   titular  de   la   cuenta. 2.  Socio con una participación   superior al 5% en capital  social  de  la  sociedad o   entidad   titular de la cuenta 3. Su cónyuge o 
compañero(a) permanente, padre o madre, hijo(a), abuelo(a), nieto(a), hermano(a), suegro(a), hermano (a) del cónyuge, hijo (a) del cónyuge, padre o madre adoptante o hijo(a) adoptivo(a) 4. Administrador directivo, miembro de un órgano  de  control, o socio con 
una participación  superior  al  5%  en  capital social de la sociedad  o  entidad  titula r de   la   cuenta. 

              C.C.  C.E     PP Lugar de expedición del 
Documento de Identidad 

Fecha de expedición del 
Documento de Identidad DD MM AAAATipo y número de 

identificación

              C.C.  C.E     PP Lugar de expedición del 
Documento de Identidad 

Fecha de expedición del 
Documento de Identidad DD MM AAAATipo y número de 

identificación

              C.C.  C.E     PP Lugar de expedición del 
Documento de Identidad 

Fecha de expedición del 
Documento de Identidad DD MM AAAATipo y número de 

identificación

              C.C.  C.E     PP Lugar de expedición del 
Documento de Identidad 

Fecha de expedición del 
Documento de Identidad DD MM AAAATipo y número de 

identificación

              C.C.  C.E     PP Lugar de expedición del 
Documento de Identidad 

Fecha de expedición del 
Documento de Identidad DD MM AAAATipo y número de 

identificación

              C.C.  C.E     PP Lugar de expedición del 
Documento de Identidad 

Fecha de expedición del 
Documento de Identidad DD MM AAAATipo y número de 

identificación
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Número

Nombre

Teléfono Fijo

Teléfono Celular

Correo Electrónico

Cargo 

2 3

SI

SI

NO

NO

Dinero Otro

SI NOPosee cuentas de compensación

Código Sebra

¿Cuál? 

No poseo ninguna cuenta 
en entidades bancarias. 

Se  realizará con�rmación telefónica con las personas autorizadas para órdenes por un monto mayor a 50 millones de pesos que contenga pagos a terceros o cheques con cruces diferentes a restrictivo.

Cuentas Bancarias Propias (registradas para recibir consignaciones)

Tipo de cuenta Entidad Número de Cuenta

Ahorro

Ahorro

Ahorro

Corriente

Corriente

Corriente

2.

1.

3.

País de residencia  Fiscal  Número de Identificación Fiscal - TIN         Si no diligenció TIN o Equivalente ingrese Motivo A,B o C*     Si ingresó Motivo C Por favor indique la razón 
 1

 2

 3

*Motivo A: El País/Jurisdicción donde el Cuentahabiente es residente no expide Número de identificación Fiscal (TIN) o Equivalente para sus residentes.
Motivo B: No es requerido el Número de Identificación Fiscal (TIN) o Equivalente. (Nota: Sólo seleccione esta razón si la Ley Interna de la Jurisdicción no requiere que el TIN o Equivalente sea revelado por tal jurisdicción)
Motivo C: El cuentahabiente tiene algún impedimento para obtener un Número de identificación Fiscal (TIN) o Número Equivalente.

1

Autorizo a Corredores Davivienda S.A. para realizar los traslados de recursos y/o valores que ordene por vía telefónica únicamente a las cuentas bancarias relacionadas en este registro o las que llegaré a inscribir a 
través de otros medios, cumpliendo las condiciones de�nidas por Corredores Davivienda S.A. para el efecto., sin necesidad de con�rmación escrita ni ningún tipo de veri�cación adicional, y asumo cualquier tipo de 
riesgo que se derive de este procedimiento. En caso de no poderse realizar el abono mencionado, por causas ajenas a Corredores Davivienda S.A., los recursos quedarán en saldo en cuenta, para ser reclamados por el 
titular de la cuenta, ordenantes o apoderados,  sin que sobre estos dineros Corredores Davivienda S.A. deba reconocer remuneración alguna. as en Moneda Extranjera

Cuentas en Moneda Extranjera

Posee cuentas en Moneda Extranjera 

Posee código Sebra

 Clase de recursos que entrega 

• Tiene su entidad algún vínculo comercial, de accionista, o cualquier otra relación contractual o de otra índole, con algún o algunos funcionario(s) de Corredores Davivienda S.A.? 

• ¿Tiene alguno de los administradores de la entidad (miembros de juntas o consejos directivos, representantes legales, revisor �scal, etc) alguna relación de parentesco de consanguinidad o civil,  es cónyuge o compañero(a)

- Si usted respondió SI  por favor indique el nombre del (los) funcionario(s) y el tipo de relación o parentesco. 
  Nombre Tipo de relación o parentesco

SI NO

Nombre del administrador de la entidad Nombre del funcionario de Davivienda Corredores Tipo de relación o parentesco

SI NOpermanente, de algún o algunos funcionario(s) de Corredores Davivienda S.A.?                                  En caso a�rmativo por favor indique el nombre del (los) funcionario(s) y el tipo de relación o parentesco.  

Auto-declaración de información fiscal 

Tipo de documento

Personas autorizadas para confirmar órdenes de giro

¿La entidad o alguno de los accionistas o personas que ejercen control dentro de la entidad titular de la cuenta. tiene como residencia fiscal algún país diferente a Colombia y Estados Unidos?
Si respondió afirmativamente (SI) a la pregunta anterior, diligencie la información solicitada en el siguiente recuadro y la información del recuadro de declaraciones

SI NO

NIT: 860.079.174-3

REGISTRO DE PRODUCTOS
 PERSONA JURÍDICASONA JURÍDICA

PERSONAS AUTORIZADAS PARA CONFIRMAR ÓRDENES DE GIRO

CUENTAS BANCARIAS PROPIAS (registradas para recibir consignaciones)

CUENTAS EN MONEDA EXTRANJERA

PREGUNTAS DE REVELACIÓN (Familiares  vinculados  a Davivienda Corredores)

AUTO-DECLARACIÓN DE INFORMACIÓN FISCAL

CALIDAD TRIBUTARIA
Indique a continuación si la empresa que usted representa es:

Gran Contribuyente

Autorretenedor

Sujeto a Retención por Renta 

Contribuyente Régimen Tributario Especial 

Régimen Simple

SI NO

La identificación del documento es aplicable exclusivamente a Corredores Davivienda S.A. Comisionista de Bolsa  
V2;06-10-2022
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La identificación del documento es aplicable exclusivamente a Corredores Davivienda S.A. Comisionista de Bolsa  

NIT: 860.079.174-3

REGISTRO DE PRODUCTOS
 PERSONA JURÍDICASONA JURÍDICA

V2;06-10-2022

1. La entidad que represento no está impedida o inhabilitada para operar en el mercado de valores.
2. Eximo a Corredores Davivienda S.A. de toda responsabilidad por la actuación de ordenantes en las operaciones realizadas a nombre de la entidad titular.
3. Expresamente autorizo a Corredores Davivienda S.A. a realizar las inversiones que le ordene, de forma verbal o por escrito, y asumo el riesgo respectivo. 
4. Conozco y acepto las normas que regulan el mercado de valores y el mercado de divisas y por lo tanto me obligo a cumplirlas. 
5. Conozco que Corredores Davivienda S.A. tiene implementado un sistema de grabación de llamadas, y expresamente autorizo a que se graben todas las conversaciones telefónicas que sostenga directamente o con las personas que 

autorizo, para impartir órdenes e instrucciones a Corredores Davivienda S.A., y a que dichas grabaciones sean utilizadas, entre otros, con�nes probatorios.
6. Declaro conocer y aceptar que las obligaciones de asesoría que presta Corredores Davivienda S.A. a sus clientes en materia de inversiones, son de medio y no de resultado. Soy consciente de que todas las inversiones están sujetas 

a riesgos originados en la solvencia de los emisores, la liquidez de los valores, su volatilidad y, en general, a variaciones en precios, tasas, y otros factores de riesgo que pueden resultar inclusive en la pérdida de los recursos 
invertidos, aún cuando mis decisiones de inversión hayan sido tomadas con base en la asesoría prestada por la �rma comisionista, a quien expresamente exonero de todo tipo de responsabilidad por los resultados que llegue a obtener. 
De igual forma, conozco y acepto que Corredores Davivienda S.A. no le presta a sus clientes servicios de asesoría legal, cambiaría, tributaria y/o contable, los cuales, de requerirlos, serán contratados y �nanciados por mi cuenta y 
riesgo. Exonero a Corredores Davivienda S.A. de cualquier responsabilidad derivada de la prestación de dichos servicios de asesoría.

7. He sido debidamente informado sobre la categoría de cliente en la cual he sido clasi�cado por Corredores Davivienda S.A., así como de las implicaciones derivadas de dicha clasi�cación.
8. Declaro que se me ha informado que todo lo referente a las características generales de los valores, productos, servicios e instrumentos �nancieros y de divisas ofrecidos y/o promovidos por Corredores Davivienda S.A., así como aquella 

referente a los riesgos inherentes a los mismos, se encuentra publicada en la página web www.daviviendacorredores.com
9. Conozco y acepto que Corredores Davivienda S.A. podrá disponer de mecanismos dirigidos a obtener la �rma de contratos, formatos y demás documentos de forma electrónica, y declaro que, en la medida en que mani�este mi 

aceptación de tales documentos mediante mecanismos electrónicos, me obligo a cumplir con las obligaciones y responsabilidades que se deriven de los mismos.
10. Autorizo a Corredores Davivienda S.A. para que reporte, procese, solicite, consulte y/o divulgue, a la Bolsa como administradora de bases de datos así como a cualquier otro sistema de negociación o registro de valores u operaciones; 

sistema de compensación y liquidación de valores; sistema de negociación o registro de divisas; y/o sistema de compensación y liquidación de divisas o a cualquier otra entidad que maneje o administre bases de datos con los mismos 
fines, toda la información referente a las operaciones que Corredores Davivienda S.A. realice o registre en el Sistema por mi cuenta, incluyendo aquellas realizadas o registradas con antelación a la fecha de la presente autorización, así 
como toda aquella información relacionada con el nacimiento, modificación, o extinción de las obligaciones surgidas en virtud de dichas operaciones, incluido su manejo y cumplimiento. Lo anterior implica que el cumplimiento o 
incumplimiento de mis obligaciones en el mercado de valores se reflejará en las mencionadas bases de datos, en donde se consignarán de manera completa, todos los datos referentes a mi comportamiento en el mercado financiero en 
general, incluyendo el mercado de valores y el mercado de divisas.

11. Declaro que podré realizar giros o transferencias de dineros al exterior, para realizar inversiones en activos del mercado de valores y del mercado de divisas, en virtud de los diferentes contratos de corresponsalía suscritos por 
Corredores Davivienda S.A. con  entidades   del  exterior   para     la    promoción    de    sus      productos     y     servicios,    siempre   que   dichas   operaciones       se      encuentren  legalmente    autorizadas. 
En consecuencia, Corredores Davivienda S.A. queda ampliamente facultado para diligenciar, �rmar   y   presentar     las    declaraciones   de cambio    relacionadas   con  dichas   inversiones,  y   para    realizar    los   demás   trámites   exigidos por 
las disposiciones legales, para lo  cual  me   comprometo    a    suministrar    información   completa,   veraz,   su�ciente,   oportuna   y    veri�cable, y   a   garantizar      el    origen    lícito    de    los    dineros    objeto    de    la    operación.      Esta     facultad    también se 
extiende   a     aquellos eventos   en   que no imparta    instrucciones    precisas    sobre    la utilización    y/o    destinación  de  mis   recursos en moneda extranjera en las cuentas de Corredores Davivienda S.A. destinadas con tal propósito, y que se 
mantengan en saldo por  más de un determinado período de   tiempo, de   acuerdo   con   las    políticas    y     procedimientos       de�nidos     por      esa      entidad . 

12. Eximo     a     Corredores     Davivienda     S.A. de     toda     responsabilidad     por     la      actuación     de     representantes     legales,     ordenantes     y     apoderados     en     las     operaciones     realizadas      a     nombre     de     la     entidad         que     represento.
13. Autorizo a las personas que suscriben la tarjeta de �rmas anexa como representantes legales, ordenantes y/o apoderados en relación con todos los productos que tenga en Corredores Davivienda S.A. y me comprometo a informar 

cualquier modi�cación que     se     presente    en     relación     con     las      mismas.
14. Autorizo     a     Corredores      Davivienda S.A.     para      realizar      transferencias      y      pagos      vía      ACH,      según      las      instrucciones            que       le         imparta     para      tal  efecto, y      asumo       los       riesgos        que       implica     la     utilización       de     este     mecanismo.
15. Conozco y acepto los riesgos que puedan presentarse frente a las instrucciones y órdenes que imparta, derivados de la utilización de los medios y canales de distribución de productos y servicios de Corredores Davivienda S.A., 

tales como Internet, mensajería       instantánea,      correos       electrónicos,     fax,     teléfono,     etc.
16. Reconozco que la información de la entidad y de la(s) persona(s) que ejerce(n) control es veraz, y que en mi calidad de Representante Legal y/o Apoderado declaro que el(los) país(es) mencionado(s) dónde la entidad y la(s) 

persona(s) que ejerce(n) control tiene(n)residencia(s) fiscal han sido informados en la parte de Auto-declaración de información fiscal de este formato.  Así mismo, autorizo a Corredores Davivienda S.A a reportar esta información 
y cualquier otra a las autoridades locales tributarias y/o extranjeras para dar cumplimiento a la ley de intercambio automático de información tributaria CRS (Common Reporting Standard). Adicionalmente, me comprometo a 
comunicar a Corredores Davivienda S.A  cualquier cambio de circunstancias que pueda afectar la condición de la información suministrada en esta auto-certificación lo más pronto posible.

Firma del Representante Legal 

Nombre y Apellido:   
Número de Identi�cación:  

Firma del Asesor de Inversión

Nombre y Apellido : 
Número de Identi�cación:

Salvo manifestación expresa por parte del cliente. En constancia y señal de aceptación de todo lo anterior, suscribo este documento.

FIRMA DEL CLIENTE

DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES

  n 

ESPACIO RESERVADO PARA FUNCIONARIO COMERCIAL (Categoria de Cliente) 

Nota: El Funcionario Comercial debe veri�car la existencia de los documentos que soportan la clasi�cación como inversionista profesional (estados �nancieros, certi�cación del revisor �sc al, certi�cación de u
depósito de valores o custodio extranjero, certi�cado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, etc.)

Para segmentación indique sí el cliente es:         Vigilado por la SFC Institucional Extranjero                   Banca Privada Cliente Inversionista                Cliente Profesional 
Monto aproximado de la inversión: ______________________

De acuerdo con el conocimiento del prospecto de cliente, indique ¿Cuál será el propósito de la relación con la Comisionista? 
Inversión:  En Pesos         En Dólares      Compra y venta de Divisas con fines diferentes a inversión:       Transaccional (Descuento de títulos):         
Otros ¿Cuál?: _____________________________________________



BA
N

C
O

 D
AV

IV
IE

N
D

A
 S

.A
.  

  C
O

RR
ED

O
RE

S 
D

AV
IV

IE
N

D
A

 S
.A

. C
O

M
IS

IO
N

IS
TA

 D
E 

BO
LS

A
   

 F
ID

U
C

IA
RI

A
 D

AV
IV

IE
N

D
A

 S
.A

.
Fo

rm
ato

 Fí
sic

o C
on

oc
im

ien
to

 Si
m

pli
fic

ad
o -

 PN
 (0

7.f
eb

.20
23

)

NIT: 860.034.313-7 NIT: 860.079.174-3 NIT: 860.182.281-5

INFORMACIÓN PERSONAL
Nombres Primer apellido Segundo apellido

Tipo de identificación:      CC   |     TI        |     RC        |     CE        |      Nit extranjería        |    Pasaporte   
 
    |     Carné diplomático        | No. identificación (real)

No. identificación homólogo (aplica únicamente para pasaporte y carné diplomático) Celular

Correo electrónico

CLIENTE PEP
¿Es usted una persona expuesta políticamente nacional o extranjera, ejerce funciones directivas en una organización internacional o es familiar de una persona con estas características?            Sí   |       No |
Si su respuesta es afirmativa, seleccione y complete una de las siguientes 4 opciones:

1. ¿Tiene o ha tenido en los dos últimos años un cargo político de alto nivel en otro país?      Sí |       No |
2. ¿Usted es actualmente o ha sido durante los últimos dos años director, subdirector, miembro de junta directiva o ejerce una función equivalente en una organización internacional?     Sí |       No |  
3. ¿Expuesto políticamente?     Sí |       No |
      Cargo                    Fecha de vinculación al cargo       Fecha de desvinculación del cargo

4. ¿Es usted cónyuge, compañero permanente o tiene vínculo hasta segundo grado de consanguinidad*, segundo grado de afinidad y/o primero civil con una persona políticamente expuesta?     Sí |       No |
Si su respuesta a esta pregunta es afirmativa, seleccione y complete una sola opción, la que corresponda:

* Grado de consanguinidad / Afinidad / Primero civil (Adoptivo / Político):

        Cónyuge / Compañero/a permanente    |         Padre/Madre |         Suegro/a |         Hijo/a |         Abuelo/a |        Cuñado/a |
        Hermano/a |         Nieto/a |         Yerno/Nuera |         Nieto/a del cónyuge |         Abuelo/a del cónyuge |        Hijo/a del cónyuge |
        Nombres del familiar Primer apellido                 Segundo apellido

DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES

BANCO DAVIVIENDA S.A., FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., y CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA, somos entidades vinculadas que ofrecemos productos y servicios crediticios, 
financieros y de valores que ponemos a su disposición a través de nuestros canales de atención. Para tal fin, y de acuerdo con lo que la ley establece, hemos celebrado entre nosotros contratos de uso de red en desarrollo 
de los cuales usted podrá tener acceso a nuestros productos y servicios.

En virtud de lo anterior, a continuación le solicitaremos información personal que resulta necesaria y/o deseable para conocerlo mejor y poder ofrecerle nuestros productos, así como para prestarle nuestros servicios.

PERSONA NATURAL

DD MM AAAA DD MM AAAA

Dejar en blanco,
si continúa en el cargo

1. DECLARACIÓN ORIGEN DE FONDOS, LICITUD DE ACTIVIDADES Y REPORTES DE INFOR
MACIÓN A AUTORIDADES: Obrando en nombre propio, de manera voluntaria y dando certeza de
que todo lo aquí consignado es cierto, realizo la siguiente declaración sobre el origen de los recursos
entregados al BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA 
S.A. COMISIONISTA DE BOLSA, con el propósito de que se pueda dar cumplimiento a lo señalado al
respecto en la Circular Externa 29 de 2014 (Circular Básica Jurídica) expedida por la Superintendencia
Financiera de Colombia, el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 1993), la Ley 190 de 
1995 (Estatuto Anticorrupción) y demás normas complementarias, así como aquellas posteriores que las 
aclaren, modifiquen, adicionen o sustituyan.

a) Declaro que mis recursos provienen de mi actividad económica y/o de otros ingresos que he reportado:

_______________________________________________________
_______________________________________________________
_______________________________________________________ 
_______________________________________________________
_______________________________________________________.

En caso de que posteriormente desarrolle cualquier actividad comercial y/o profesional que conlleve 
ingresos adicionales, lo comunicaré de manera inmediata a BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA 
DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA.

b) Los dineros que estoy entregando a BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o 

CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA y, adicionalmente, que he recibido y/o 
que recibiré durante la vigencia de los contratos que dan origen a esta declaración, no provienen ni 
provendrán de actividades ilícitas.

c) Que los países de origen de los recursos son: 

_______________________________________________________
_______________________________________________________.

d) No admitiré y me cercioraré de que terceros no efectúen depósitos o abonos en mis productos con 
recursos provenientes de lavado de activos o de actividades ilegales, ni efectuaré transacciones
destinadas a tales actividades o en favor de personas relacionadas con asuntos de esa naturaleza.

e) Conozco y acepto que durante la vigencia de los contratos que dan origen a esta declaración no
incurriré o toleraré conductas que, por su naturaleza, atenten contra la buena fe contractual, comercial 
y/o contra el orden público.

f ) Durante mi vida he sido y/o estoy siendo objeto de las siguientes investigaciones judiciales o
administrativas en el país y/o en el extranjero:  (Indicar el motivo de las investigaciones, las fechas
de estas y las autoridades que las adelantan o adelantaron)

______________________________________________________
_______________________________________________________
_______________________________________________________
_______________________________________________________.

BORRAR TODO EL FORMULARIO

¿Está seguro de borrar todo lo diligenciado?  (Esta operación no se puede deshacer):   Sí   |     No        |

Fecha diligenciamiento                                                      Código oficinaDD MM AAAA

VER AYUDA TABLA CARGOS PEP POLITÍCAMENTE EXPUESTA

FORMATO DE CONOCIMIENTO SIMPLIFICADO  /  PERSONA NATURAL    Página 1 de 4

Descargue este formato en el disco duro de su computador y diligéncielo completo  
en Acrobat Reader o similar (no lo diligencie desde el navegador).
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g) Conozco y acepto que, en caso de que llegare a ser objeto de investigación judicial y/o actuación
administrativa por parte de autoridades nacionales y/o internacionales, BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o 
FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA podrán, 
unilateral y discrecionalmente, dar por terminados los contratos que dieron origen a esta declaración.

h) Manifiesto que a través del presente formulario se me está informando por parte de BANCO
DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA 
DE BOLSA, que existen acuerdos de intercambio de información suscritos con los Estados Unidos y los 
países afiliados a la OCDE, desarrollados por las resoluciones 060 de 2015 y 078 de 2020, o cualquier 
otra norma que las modifiquen, adicionen o sustituyan, emitidas por la DIAN (Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales) y bajo los términos de la Ley FATCA (Foreign Account Tax Compliance Act.) y de CRS 
(Common Reporting Standard) de la OCDE (Organización de Cooperación y Desarrollo Económico). En 
consecuencia, autorizo para que en cumplimiento de dichos acuerdos y las resoluciones mencionadas 
se reporte a la autoridad competente mi información cuando se determine mi calidad de impactado. 
Adicionalmente, me comprometo a informar inmediatamente a BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o
FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA cualquier 
cambio de circunstancias en mi información que pueda afectar mi calificación o de mis productos como 
reportables, en cumplimiento de los acuerdos de intercambio de información tributaria mencionados.

i) Así mismo, declaro que mi nombre no está incluido en la OFAC (Oficina de Control de Activos en
el Exterior), ni en cualquier otra lista de similar naturaleza, ni en alguna de carácter nacional o
internacional en la que se publiquen los datos de las personas internacionales relacionadas, de manera 
directa o indirecta, con actividades ilegales tales como narcotráfico, terrorismo o su financiación, 
lavado de activos, tráfico de estupefacientes, secuestro extorsivo y trata de personas, entre otras.

j) Declaro que conozco amplia y suficientemente que BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA
DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA podrán terminar
unilateralmente y de manera inmediata la relación contractual a que haya lugar, en caso de
comprobarse que tengo vínculos comerciales o personales con empresas o personas incursas en
investigaciones judiciales o listas públicas relacionadas con actividades ilícitas. 

k) Declaro que la información que he suministrado es cierta, exacta y veraz. Adicionalmente, acepto que 
el haber incurrido en cualquier falta a la verdad, en alguna inexactitud o reticencia en la información 
suministrada en este formulario o cualquier otra declaración, entrevista sostenida o documentos
suscritos con BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES
DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA, se constituye una causal objetiva para dar por terminada 
unilateralmente la relación contractual a que haya lugar.

2. AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES

2.1. Autorizo a BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA 
S.A. COMISIONISTA DE BOLSA para que utilicen los datos que he incluido en el presente formulario y/o 
suministrados al hacer uso de los productos y/o servicios contratados y/o a través de los canales de atención 
presenciales y no presenciales, y/o llegue a obtener lícitamente de centrales u operadores de información para 
las siguientes finalidades indispensables relacionadas y requeridas para la existencia del vínculo contractual:

2.1.1. i)   Desarrollo de los procesos que se requieran para la adecuada prestación de los productos y/o   
           servicios contratados.

ii) Evaluar, mantener, mejorar y profundizar la relación contractual, incluyendo el envío de información
sobre eventos, novedades, promociones, publicidad y programas de fidelidad, mediante el uso de correo
electrónico, correo postal, teléfono fijo, teléfono celular (envío de mensajes SMS, MSM, notificaciones 
push o similares), redes sociales o medios similares.

iii) Desarrollar e implementar herramientas de prevención de fraudes.
iv) Declaro y entiendo que los datos sensibles que llegue a suministrar en el presente formulario y/o los 

suministrados al hacer uso de los productos y/o servicios contratados y/o a través de los canales de 
atención presenciales y no presenciales son de carácter voluntario. Por lo anterior, será facultativa la 
entrega de los mismos.

2.1.2.  Autorizo a BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES 
DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA, y/o a quien en el futuro ostente la calidad de acreedores de las 
obligaciones por mí contraídas, a compartir los datos relativos a mi información financiera, lo cual incluye 
el uso y la actualización de los datos de contacto, con firmas especializadas en labores de cobranzas para 
que adelanten la gestión de cobro y recaudo de las obligaciones por mí contraídas, y demás servicios que 
se consideren necesarios o complementarios para facilitarle a BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA 
DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA el manejo de la cartera 
vencida, utilizando para ello tanto los mecanismos judiciales como también las vías extraprocesales 
permitidas por el ordenamiento jurídico.

2.2. AUTORIZACIÓN PARA CONSULTA Y REPORTE A CENTRALES DE RIESGO Y/U OPERADORES 
DE INFORMACIÓN (Ley 1266 DE 2008 y demás normas que la complementen, modi
fiquen, adicionen o sustituyan): Autorizo a BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA 
S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA, y/o a quienes en el futuro ostenten la 
calidad de acreedores de las obligaciones por mí contraídas, para que consulten, soliciten y/o verifiquen 
mi comportamiento comercial, crediticio, financiero y de servicios en los operadores de información 
(entendidos estos como los operadores de que trata la Ley 1266 de 2008 y demás normas que la 
complementen, modifiquen, adicionen o sustituyan) o cualquier otra persona, entidad u organización 
que maneje o administre bases de datos con los fines legalmente definidos para este tipo de entidades, 
para los siguientes finalidades:

i) Como elemento de análisis para establecer y mantener una relación contractual, cualquiera que sea 
su naturaleza.

ii) Monitorear el grado de endeudamiento y/o incumplimiento en el sector financiero, comercial y de 
servicios, con el objetivo de evaluar los riesgos derivados de una relación contractual vigente.

iii) Como elemento de análisis para hacer estudios de mercado o investigaciones comerciales o
estadísticas.

iv) Desarrollo de herramientas que prevengan el fraude y las acciones o prácticas corruptas, así como 
aquellas que permitan conocer características de mi comportamiento financiero y crediticio. Así
como para actualizar los datos suministrados con la información que se encuentre disponible en los 
operadores de información o cualquier otra persona, entidad u organización que maneje o administre 
bases de datos con los fines legalmente definidos para este tipo de entidades.

Adicionalmente, autorizo a BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES 
DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA para solicitar, consultar y obtener mi información financiera, 
datos de seguridad social y parafiscales y/o datos personales que se encuentren en centrales u operadores 
de información o cualquier entidad autorizada para tratar mis datos, con el fin de que BANCO DAVIVIENDA 
S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA evalúe 
mi solicitud de productos y/o servicios financieros, actualice mis datos o realice mi perfilamiento, teniendo 
en cuenta mi comportamiento financiero, comercial, pagos al sistema de seguridad social y parafiscales 
y/o de servicios que haya adquirido. Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de la obligación que me 
asiste de actualizar anualmente mis datos personales. La presente autorización estará vigente mientras no 
la revoque mediante comunicación escrita dirigida a BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA 
S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA. 

Esta autorización se extenderá igualmente para compartir, divulgar, procesar y reportar ante los 
operadores de información o cualquier entidad o persona autorizada por la ley, la información relacionada 
con el nacimiento, modificación, ejecución, cumplimiento y/o incumplimiento, cesión y extinción de 
las obligaciones por mi contraídas con BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o 
CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA, independientemente de la naturaleza del 
contrato que les dé origen.

2.3. AUTORIZACIÓN PARA USO DE INFORMACIÓN COMERCIAL: Autorizo a BANCO DAVIVIENDA S.A.  
y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA para que 
utilicen los datos que he incluido en el presente formulario y/o suministrado al hacer uso de los productos y/o 
servicios contratados, y/o a través de los canales de atención presenciales y no presenciales, con el fin de que me 
envíen información sobre productos y/o servicios, así como de eventos, novedades, promociones, publicidad 
y programas de fidelidad, mediante el uso de correo electrónico, correo postal, teléfono fijo, teléfono celular 
(envío de mensajes SMS, MSM, notificaciones push o similares), redes sociales o medios similares, así como 
para desarrollar actividades de conocimiento del cliente, campañas comerciales, publicitarias y de marketing.

La presente autorización estará vigente mientras no la revoque el titular del dato mediante los canales 
habilitados por BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA 
S.A. COMISIONISTA DE BOLSA.

2.4. AUTORIZACIÓN PARA COMPARTIR DATOS CON OTRAS EMPRESAS DEL GRUPO 
BOLÍVAR: Autorizo a BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES 
DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA para que utilicen los datos que he incluido en el presente 
formulario y/o suministrado al hacer uso de los productos y/o servicios contratados y/o los datos 
generados que corresponden a aquellos obtenidos a partir del procesamiento analítico de mis datos 
personales, mis interacciones con los diferentes canales de las Empresas, hábitos, preferencias, tendencias 
y comportamientos como usuario y/o cliente, y/o a través de los canales de atención presenciales y 
no presenciales, con el fin de compartirlos con las empresas del Grupo Empresarial Bolívar cuya matriz 
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es GRUPO BOLÍVAR S.A., ubicadas dentro o fuera del territorio de la República de Colombia, las cuales 
aparecen listadas en la página web www.grupobolivar.com.co en la que se informa el tipo de actividad 
que cada una de ellas desarrolla, a efecto de que me sean ofrecidos sus productos o servicios comerciales 
mediante el uso de correo electrónico, correo postal, teléfono fijo, teléfono celular (envío de mensajes 
SMS, MSM, notificaciones push o similares), redes sociales o medios similares, así como para desarrollar 
actividades de conocimiento del cliente, campañas comerciales, publicitarias y de marketing.

La presente autorización estará vigente mientras no la revoque el titular del dato mediante los canales 
habilitados por BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA 
S.A. COMISIONISTA DE BOLSA en sus respectivas políticas de tratamiento de datos personales.

2.5. AUTORIZACIÓN PARA COMPARTIR DATOS CON TERCEROS ESTRATÉGICOS: Autorizo 
a BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA S.A. 
COMISIONISTA DE BOLSA para que utilicen los datos que he incluido en el presente formulario y/o 
suministrado al hacer uso de los productos y/o servicios contratados y/o los datos generados que 
corresponden a aquellos obtenidos a partir del procesamiento analítico de mis datos personales, 
mis interacciones con los diferentes canales de las Compañías, hábitos, preferencias, tendencias y 
comportamientos como usuario y/o cliente, y/o a través de los canales de atención presenciales y no 
presenciales, y/o llegue a obtener lícitamente de centrales u operadores de información y/o con el fin de 
que compartan mi información con terceros estratégicos con los que el Banco tiene algún tipo de acuerdo, 
a efecto de realizar el ofrecimiento y desarrollo de ofertas de valor. 

La presente autorización estará vigente mientras no la revoque el titular del dato mediante los canales 
habilitados por BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA 
S.A. COMISIONISTA DE BOLSA en sus respectivas políticas de tratamiento de datos personales.

2.6. AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR ACTIVIDADES DE ANALÍTICA: Autorizo a BANCO 
DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE 
BOLSA para realizar actividades de analítica, procesamiento, investigación y análisis estadístico, con el 
fin de identificar, generar conocimientos encaminados a mejorar los productos y/o servicios ofrecidos, 
actuales o futuros, así como mi experiencia de usuario y/o cliente; y a la identificación, ofrecimiento 
y/o desarrollo de posibles ofertas de valor, bienes, productos y/o servicios del portafolio que podrían 
adecuarse a mis necesidades. Entiendo que dichas actividades comprenden igualmente la generación 
de datos, que corresponden a aquellos obtenidos a partir del procesamiento analítico de mis datos 
personales, mis interacciones con los diferentes canales de las Compañías, hábitos, preferencias, 
tendencias y comportamientos como usuario y/o cliente.

La presente autorización estará vigente mientras no la revoque el titular del dato mediante los canales 
habilitados por BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA 
S.A. COMISIONISTA DE BOLSA en sus respectivas políticas de tratamiento de datos personales. 

2.7. AUTORIZACIÓN PARA COMERCIALIZAR INFORMACIÓN: Autorizo a BANCO DAVIVIENDA 
S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA 
para que comercialice el uso, almacenamiento y circulación de los datos que he incluido en el presente 
formulario y/o suministrado y/o generados por BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 
y/o CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA al hacer uso de los productos y/o servicios 
contratados y/o a través de los canales de atención presenciales y no presenciales, con la finalidad de 
promover la creación, estructuración, análisis, acceso, ofrecimiento y/o mantenimiento de productos o 
servicios con aliados o con terceros.

La presente autorización estará vigente mientras no la revoque el titular del dato mediante los canales 
habilitados por BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA 
S.A. COMISIONISTA DE BOLSA en sus respectivas políticas de tratamiento de datos personales. 

3. DERECHOS DEL TITULAR DE LA INFORMACIÓN: Entiendo que como titular de la información me
asisten los derechos previstos en la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y demás normas que los 
modifiquen, complementen, adicionen, deroguen o sustituyan, en especial el derecho a conocer, actualizar, 
rectificar y revocar la autorización que he otorgado para el uso de mis datos personales. La revocación solo
operará cuando no medie un deber legal o contractual que obligue a conservar y a tratar la información.

Conozco que para el ejercicio de estos derechos, BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 
y/o CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA han puesto a mi disposición los siguientes 
canales de comunicación:

Titulares de los datos recolectados por BANCO DAVIVIENDA S.A.  (Nit: 860.034.313-7)
• Call center: líneas de atención 601-338-3838 en Bogotá y 01-8000 123-838 desde otras ciudades del país
• Celular: Movistar #338

Desde Estados Unidos: 18-555 566-820
Desde España: 00-8000 338-3838

• Uso de red: Red de oficinas del Banco Davivienda S.A. a nivel nacional
• Página web: www.davivienda.com
• Chat: acceso desde www.davivienda.com y el App, a través de “Atención en línea”
• Dirección comercial: Avenida El Dorado No. 68C-61 Piso 10, Bogotá

Titulares de los datos recolectados por FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A.  (Nit: 800.182.281-5)
• Líneas de atención: 601-338-3838 en Bogotá y 01-8000 123-838 desde otras ciudades del país
• Uso de red: Red de oficinas del Banco Davivienda S.A. a nivel nacional
• Página web: www.fidudavivienda.davivienda.com
• Chat: acceso desde www.davivienda.com y el App, a través de “Atención en línea”
• Dirección comercial: Avenida El Dorado No. 68 B-85 Piso 2, Bogotá

Titulares de los datos recolectados por CORREDORES DAVIVIENDA S.A.  
COMISIONISTA DE BOLSA  (Nit: 860.079.174-3)
• Líneas de atención: 601-312-3300 Ext. 92133 / 92169 en Bogotá, y 01-8000 916-000 desde otras

ciudades del país
• Uso de red: Red de oficinas de Corredores Davivienda S.A. Comisionista de Bolsa y de Banco Davivienda 

S.A. a nivel nacional.
• Página web: www.daviviendacorredores.com, vínculo “Atención al Consumidor Financiero”
• Correo electrónico: servicioalcliente@corredores.com
• Dirección comercial: Carrera 7 No. 71-52 Torre B Piso 16, Bogotá

4. INFORMACIÓN SOBRE LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: Manifiesto 
que se me ha informado de manera clara y expresa acerca del tratamiento al cual serán sometidos mis 
datos personales y la finalidad del mismo, así como acerca de las políticas de tratamiento de información 
personal adoptadas por BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES
DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA, las cuales están disponibles para mi consulta en las páginas 
web www.davivienda.com, www.fidudavivienda.davivienda.com y www.daviviendacorredores.com

5. ACTUALIZACIÓN DE DATOS: Me comprometo a actualizar como mínimo una vez al año mi
información personal y a reportar de manera inmediata cualquier novedad sobre la misma en las
oficinas de BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA
S.A. COMISIONISTA DE BOLSA, y/o a través de los canales previstos para el efecto, cada vez que ocurran 
cambios en mis datos de contacto (teléfono fijo, celular, dirección, correo electrónico) o en otra información 
relevante. Así mismo, cuando se realice la actualización de mis datos ante BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o 
FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA, los datos
actualizados serán conocidos y utilizados por las demás, en caso de ser su cliente.

Declaro que conozco que BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES 
DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA podrán consultar, solicitar y/o verificar información sobre los 
datos que he incluido en el presente formulario, con sus respectivos anexos, y confirmar la veracidad de la 
información por mi suministrada, u obtener las referencias comerciales necesarias, a través de los medios 
que consideren conveniente.

6. OPERACIONES EN MONEDA EXTRANJERA: Reconozco y acepto que he sido oportunamente
informado sobre la posibilidad de que el servicio de operaciones en moneda extranjera, del cual podría 
hacer uso a través de los diferentes productos adquiridos, sea objeto de restricciones, en cumplimiento de 
las normas aplicables y las políticas de la entidad. Así mismo, en caso de requerirse al efectuar este tipo de 
operaciones, autorizo al BANCO DAVIVIENDA S.A. para transmitir la información mínima cambiaria, que 
consiste en la información personal suministrada en el presente documento, de acuerdo con la Circular 
Reglamentaria Externa DCIN-83 expedida por el Banco de la República.

7. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Declaro que BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA
S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA me informaron e instruyeron acerca
de las medidas de seguridad que debo observar al realizar operaciones con los productos y/o servicios 
contratados, por los canales de atención dispuestos por cada una de las entidades con la que he adquirido 
y contratado el producto y/o servicio, así como los procedimientos para bloqueo, inactivación, reactivación 
y cancelación de los productos y/o servicios contratados, al igual que sobre los reglamentos de los mismos.
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Para mayor información, sé que puedo acudir a las oficinas de BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA 
DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA, o ingresar a las páginas 
web www.davivienda.com, www.fidudavivienda.davivienda.com y www.daviviendacorredores.com.

Así mismo, declaro que he sido informado por BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA 
S.A. y/o CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA, y entiendo la necesidad que para usar 
los canales virtuales que han puesto a mi disposición (páginas web, apps y cualquier otro que requiera 
del uso de una clave de confirmación virtual), debo tener un teléfono celular con mensajería activa y 
funcionando, que solo yo debo manipular para efectos de realizar las diferentes consultas y transacciones 
que se permiten en cada uno de esos canales.

Adicionalmente, autorizo a BANCO DAVIVIENDA S.A. y/o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y/o CORREDORES 
DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA para que durante la ejecución de nuestra relación contractual 
me envíen SMS con las claves de confirmación que deberé usar para las transacciones que haga en sus 
canales virtuales. Dichos SMS deberán ser enviados al número celular que he registrado, para lo cual, ante 
cualquier novedad que ocurra, me comprometo a reportarlo y actualizarlo oportunamente.

Declaro haber leído cuidadosamente el contenido del presente formulario y haber comprendido 
suficientemente sus alcances e implicaciones, por lo que con mi firma doy constancia de 
que lo acepto de manera integral e imparto las autorizaciones para los fines allí 
considerados. En constancia de lo anterior, suscribo el presente documento.

8. FIRMA ELECTRÓNICA: En el evento de firmar este documento a través de medios electrónicos,
de conformidad con la Ley 527 de 1999, el Decreto 2364 de 2012, y las demás normas que los
modifiquen, complementen o sustituyan, declaro que conozco y acepto que mediante el uso de las claves,
códigos, OTP*, datos sensibles,** correo electrónico y/o cualquier otro método dispuesto por BANCO 
DAVIVIENDA S.A., estoy:

i) Otorgando mi consentimiento y firma electrónica respecto del presente documento; por lo tanto, me 
obligo legal y contractualmente en relación con el contenido del mismo.

ii) Otorgando mi consentimiento para el proceso de vinculación y/o adquisición del producto y/o
servicio solicitado.

iii) Declarando que los datos utilizados para originar el proceso de firma electrónica corresponden única y 
exclusivamente a mí no han sido utilizados de forma indebida o no autorizada, y soy la única persona que 
tiene acceso para la creación de la firma por el sistema destinado por BANCO DAVIVIENDA S.A. para tal fin.

iv) Renunciando expresamente a interponer acción en contra de BANCO DAVIVIENDA S.A. con el fin de 
invalidar el contenido del documento, por el solo hecho de usar medios electrónicos.

* La OTP es un código de uso único que llega a su celular a través de mensaje de texto SMS y/o correo 
electrónico, para que usted pueda confirmar su identidad y firmar de manera segura.

** Datos relacionados con las características físicas (rostro, huella dactilar, palma de la mano, retina, ADN), 
las características comportamentales de las personas (forma de firmar, tono de voz) y los datos del 
documento de identificación mediante la lectura del código de barras.

DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES (CONTINUACIÓN)

FIRMA DEL CLIENTE

Tipo Id: No. de identificación
Huella correspondiente a  
la registrada en el Doc. Id.

Firma cliente

La información contenida en este formulario hace parte de la entrevista realizada al cliente.

DECLARACIÓN DE DILIGENCIAMIENTO
El funcionario declara que el diligenciamiento del presente documento se realizó de manera presencial y/o telefónica con el cliente y que los datos contenidos en el mismo son ciertos y veraces. 
En caso de presentarse inconsistencias en los datos incluidos en el formato, el funcionario asumirá la responsabilidad que se derive de las mismas.

FUNCIONARIO/A QUE REALIZÓ LA ENTREVISTA AL CLIENTE (presencial o telefónica):

Nombre y apellido del funcionario                 Tipo y No. identificación

Cargo Código agente vendedor                 Tel. / Extensión

En presencia del cliente, documento la anterior entrevista a las                                          horas, del día                                                 ,  en la ciudad de

Con fundamento en los resultados obtenidos en las preguntas formuladas al  
Firma funcionario autorizado

cliente, las demás verificaciones y el análisis de la información para conocerlo,  
¿El concepto de conocimiento simplificado es satisfactorio?       Sí   |          No |

FUNCIONARIO/A QUE CREA O ACTUALIZA AL CLIENTE 

Firma 

Nombres y apellidos 

Tipo y No. identificación          Usuario de red

DD MM AAAA00:00 - 23:59
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Toda inversión implica un riesgo y una rentabilidad, ¿con cuál de las siguientes alternativas se identifica?

¿En cuál de los siguientes productos acostumbra a invertir?  

Frente a posibles desvalorizaciones en los mercados financieros que puedan afectar el valor de su inversión, 
usted o la sociedad que representa preferiría: 

Generalmente, cuando piensa en invertir, ¿con cuál de los siguientes plazos se siente más cómodo? 

a) Obtener una rentabilidad conservadora con un leve riesgo de pérdida en algún momento de su inversión. 2 puntos)

b) Obtener una rentabilidad moderada, teniendo en cuenta que en algún momento de su inversión existe una posibilidad de pérdida. 4 puntos)

c) Obtener altas rentabilidades asumiendo un alto nivel de riesgo en su inversión. (6 puntos)

d) Desea especular buscando la mayor rentabilidad posible, asumiendo un alto nivel de riesgo. (14 puntos)

a) CDT y/o cuentas de ahorro o corrientes. (1 punto)

1b) Fondos voluntarios de pensiones y/o fondos de inversión colectiva  de liquidez, de bajo nivel de riesgo. (2 puntos)

c) Acciones, fondos voluntarios de pensiones, fondos de inversión colectiva y/o productos de renta �ja (CDT o bonos) asumiendo posibles pérdidas.  (3 puntos)

d) Acciones, fondos voluntarios de pensiones, derivados o activos internacionales; fondos de inversión colectiva, renta fija,
divisas y/o derivados, asumiendo altos niveles de riesgo. 

a) Cancelar o liquidar totalmente su producto para evitar pérdidas. (1 punto)

b) Retirar o liquidar parcialmente su inversión teniendo en cuenta posibles pérdidas en el corto plazo.       (2 puntos)

c) Mantener su inversión �jando un límite de pérdida de acuerdo con la evolución del mercado.      (3 puntos)

d) Incrementar su inversión dependiendo de la evolución del mercado, manteniendo un objetivo de largo plazo. (4 puntos)

a) Entre 1  y  90 días. (1 punto)

b) Mayor a 90 días hasta 1 año. (2 puntos)

c) Mayor a 1 año hasta 3 años. (3 puntos)

d) Mayor a 3 años. (4 puntos)

1. Fondo de inversión colectiva: es todo mecanismo o vehículo de captación o administración de sumas de dinero u otros activos, integrado con el aporte de un número plural de personas determinables una vez el fondo 
entre en operación, recursos que serán gestionados de manera colectiva para obtener resultados económicos también colectivos (Decreto 1242 de 2013, Capítulo 2, Artículo 3.1.1.2.1)
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(4 puntos)

Esta encuesta tiene como fin identificar su perfil de riesgo al realizar inversiones, es decir, el nivel de tolerancia al riesgo y expectativa de rentabilidad. Con el diligenciamiento de esta 
encuesta, el cliente declara conocer y entender que todos los productos de inversión ofrecidos por las compañías del Grupo Bolívar contemplan algún nivel de riesgo, y por ende se 
podrían generar pérdidas de la inversión en algún momento.  

Por favor analice cada una de las preguntas con detenimiento porque sus respuestas determinarán el perfil de riesgo que le asignaremos, o el de la persona o sociedad que usted representa.
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Toda inversión implica un riesgo y una rentabilidad, ¿con cuál de las siguientes alternativas se identifica?

¿En cuál de los siguientes productos acostumbra a invertir?  

Frente a posibles desvalorizaciones en los mercados financieros que puedan afectar el valor de su inversión, 
usted o la sociedad que representa preferiría: 

Generalmente, cuando piensa en invertir, ¿con cuál de los siguientes plazos se siente más cómodo? 

a) Obtener una rentabilidad conservadora con un leve riesgo de pérdida en algún momento de su inversión. 2 puntos)

b) Obtener una rentabilidad moderada, teniendo en cuenta que en algún momento de su inversión existe una posibilidad de pérdida. 4 puntos)

c) Obtener altas rentabilidades asumiendo un alto nivel de riesgo en su inversión. (6 puntos)

d) Desea especular buscando la mayor rentabilidad posible, asumiendo un alto nivel de riesgo. (14 puntos)

a) CDT y/o cuentas de ahorro o corrientes. (1 punto)

1b) Fondos voluntarios de pensiones y/o fondos de inversión colectiva  de liquidez, de bajo nivel de riesgo. (2 puntos)

c) Acciones, fondos voluntarios de pensiones, fondos de inversión colectiva y/o productos de renta �ja (CDT o bonos) asumiendo posibles pérdidas.  (3 puntos)

d) Acciones, fondos voluntarios de pensiones, derivados o activos internacionales; fondos de inversión colectiva, renta fija,
divisas y/o derivados, asumiendo altos niveles de riesgo. 

a) Cancelar o liquidar totalmente su producto para evitar pérdidas. (1 punto)

b) Retirar o liquidar parcialmente su inversión teniendo en cuenta posibles pérdidas en el corto plazo.       (2 puntos)

c) Mantener su inversión �jando un límite de pérdida de acuerdo con la evolución del mercado.      (3 puntos)

d) Incrementar su inversión dependiendo de la evolución del mercado, manteniendo un objetivo de largo plazo. (4 puntos)

a) Entre 1  y  90 días. (1 punto)

b) Mayor a 90 días hasta 1 año. (2 puntos)

c) Mayor a 1 año hasta 3 años. (3 puntos)

d) Mayor a 3 años. (4 puntos)

1. Fondo de inversión colectiva: es todo mecanismo o vehículo de captación o administración de sumas de dinero u otros activos, integrado con el aporte de un número plural de personas determinables una vez el fondo 
entre en operación, recursos que serán gestionados de manera colectiva para obtener resultados económicos también colectivos (Decreto 1242 de 2013, Capítulo 2, Artículo 3.1.1.2.1)
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(4 puntos)

Esta encuesta tiene como fin identificar su perfil de riesgo al realizar inversiones, es decir, el nivel de tolerancia al riesgo y expectativa de rentabilidad. Con el diligenciamiento de esta 
encuesta, el cliente declara conocer y entender que todos los productos de inversión ofrecidos por las compañías del Grupo Bolívar contemplan algún nivel de riesgo, y por ende se 
podrían generar pérdidas de la inversión en algún momento.  

Por favor analice cada una de las preguntas con detenimiento porque sus respuestas determinarán el perfil de riesgo que le asignaremos, o el de la persona o sociedad que usted representa.

ENCUESTA PERFIL DE CLIENTE GRUPO BOLÍVAR

P E R F I L  D E  C L I E N T E

Esta encuesta tiene el fin de identificar su perfil de cliente al realizar inversiones.

Con el diligenciamiento de esta encuesta, el cliente declara conocer y entender que todos los productos de inversión ofrecidos por las compañías del Grupo Bolívar 
contemplan algún nivel de riesgo y, por ende, en algún momento se podrían generar pérdidas de la inversión.

Por favor, analice cada pregunta con detenimiento; sus respuestas determinarán el perfil de cliente que le asignaremos, o el de la persona o sociedad que usted representa. 
Por ello, deben ser respondidas todas las preguntas.

¿Cuál es su nivel de conocimiento sobre los productos de inversión (acciones, bonos y fondos de inversión) 
y sus riesgos asociados?

a) Ninguno. No los conozco, pero me gustaría conocerlos. A (1 punto)

b) Bajo. Sé que existen, pero no conozco sus riesgos asociados, y quiero empezar a conocerlos. A (2 puntos)

c) Medio. Conozco algunos productos y sus principales riesgos, pero aún me falta entender cómo podrían afectar mi inversión. A (3 puntos)

d) Alto. Conozco los productos de inversión junto con los riesgos asociados, y entiendo cómo estos podrían afectar mi inversión. A (4 puntos)

Usted considera que su experiencia en inversiones es:

a) No he invertido nunca. A (1 punto)

b) Baja: En ocasiones puntuales he realizado inversiones, pero no las suficientes para comprender su comportamiento. A (2 puntos)

c) Media: En varias ocasiones he realizado inversiones, viviendo sus condiciones cambiantes. A (3 puntos)

d) Alta: Realizo inversiones constantemente, lo que me permite entender su comportamiento y tomar decisiones. A (4 puntos)

Cuál de las siguientes afirmaciones considera que describe mejor su situación financiera:

a) Estoy empezando a construir mi patrimonio. Cuento con un capital y pocos gastos, por lo que podría empezar a invertir. A (1 punto)

b) Cuento con un patrimonio que está empezando a crecer. Tengo un capital, pero también varios gastos, por lo cual debo cuidar mi inversión. A (2 puntos)

c)   Cuento con un patrimonio estable, adecuado para mantener mi nivel de vida. Los excedentes con los que cuento me permiten explorar 
nuevas oportunidades para invertir. A (3 puntos)

1.

2.

3.

¿Qué porcentaje de sus ingresos o patrimonio está dispuesto a invertir?

a) Menos del 25% A (1 punto)

b) Entre el 25% y el 50% A (2 puntos)

c) Entre el 50% y el 75% A (3 puntos)

d) Más del 75% A (4 puntos)

4.
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Toda inversión implica un riesgo y una rentabilidad, ¿con cuál de las siguientes alternativas se identifica?

¿En cuál de los siguientes productos acostumbra a invertir?  

Frente a posibles desvalorizaciones en los mercados financieros que puedan afectar el valor de su inversión, 
usted o la sociedad que representa preferiría: 

Generalmente, cuando piensa en invertir, ¿con cuál de los siguientes plazos se siente más cómodo? 

a) Obtener una rentabilidad conservadora con un leve riesgo de pérdida en algún momento de su inversión. 2 puntos)

b) Obtener una rentabilidad moderada, teniendo en cuenta que en algún momento de su inversión existe una posibilidad de pérdida. 4 puntos)

c) Obtener altas rentabilidades asumiendo un alto nivel de riesgo en su inversión. (6 puntos)

d) Desea especular buscando la mayor rentabilidad posible, asumiendo un alto nivel de riesgo. (14 puntos)

a) CDT y/o cuentas de ahorro o corrientes. (1 punto)

1b) Fondos voluntarios de pensiones y/o fondos de inversión colectiva  de liquidez, de bajo nivel de riesgo. (2 puntos)

c) Acciones, fondos voluntarios de pensiones, fondos de inversión colectiva y/o productos de renta �ja (CDT o bonos) asumiendo posibles pérdidas.  (3 puntos)

d) Acciones, fondos voluntarios de pensiones, derivados o activos internacionales; fondos de inversión colectiva, renta fija,
divisas y/o derivados, asumiendo altos niveles de riesgo. 

a) Cancelar o liquidar totalmente su producto para evitar pérdidas. (1 punto)

b) Retirar o liquidar parcialmente su inversión teniendo en cuenta posibles pérdidas en el corto plazo.       (2 puntos)

c) Mantener su inversión �jando un límite de pérdida de acuerdo con la evolución del mercado.      (3 puntos)

d) Incrementar su inversión dependiendo de la evolución del mercado, manteniendo un objetivo de largo plazo. (4 puntos)

a) Entre 1  y  90 días. (1 punto)

b) Mayor a 90 días hasta 1 año. (2 puntos)

c) Mayor a 1 año hasta 3 años. (3 puntos)

d) Mayor a 3 años. (4 puntos)

1. Fondo de inversión colectiva: es todo mecanismo o vehículo de captación o administración de sumas de dinero u otros activos, integrado con el aporte de un número plural de personas determinables una vez el fondo 
entre en operación, recursos que serán gestionados de manera colectiva para obtener resultados económicos también colectivos (Decreto 1242 de 2013, Capítulo 2, Artículo 3.1.1.2.1)
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(4 puntos)

Esta encuesta tiene como fin identificar su perfil de riesgo al realizar inversiones, es decir, el nivel de tolerancia al riesgo y expectativa de rentabilidad. Con el diligenciamiento de esta 
encuesta, el cliente declara conocer y entender que todos los productos de inversión ofrecidos por las compañías del Grupo Bolívar contemplan algún nivel de riesgo, y por ende se 
podrían generar pérdidas de la inversión en algún momento.  

Por favor analice cada una de las preguntas con detenimiento porque sus respuestas determinarán el perfil de riesgo que le asignaremos, o el de la persona o sociedad que usted representa.
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Toda inversión implica un riesgo y una rentabilidad, ¿con cuál de las siguientes alternativas se identifica?

¿En cuál de los siguientes productos acostumbra a invertir?  

Frente a posibles desvalorizaciones en los mercados financieros que puedan afectar el valor de su inversión, 
usted o la sociedad que representa preferiría: 

Generalmente, cuando piensa en invertir, ¿con cuál de los siguientes plazos se siente más cómodo? 

a) Obtener una rentabilidad conservadora con un leve riesgo de pérdida en algún momento de su inversión. 2 puntos)

b) Obtener una rentabilidad moderada, teniendo en cuenta que en algún momento de su inversión existe una posibilidad de pérdida. 4 puntos)

c) Obtener altas rentabilidades asumiendo un alto nivel de riesgo en su inversión. (6 puntos)

d) Desea especular buscando la mayor rentabilidad posible, asumiendo un alto nivel de riesgo. (14 puntos)

a) CDT y/o cuentas de ahorro o corrientes. (1 punto)

1b) Fondos voluntarios de pensiones y/o fondos de inversión colectiva  de liquidez, de bajo nivel de riesgo. (2 puntos)

c) Acciones, fondos voluntarios de pensiones, fondos de inversión colectiva y/o productos de renta �ja (CDT o bonos) asumiendo posibles pérdidas.  (3 puntos)

d) Acciones, fondos voluntarios de pensiones, derivados o activos internacionales; fondos de inversión colectiva, renta fija,
divisas y/o derivados, asumiendo altos niveles de riesgo. 

a) Cancelar o liquidar totalmente su producto para evitar pérdidas. (1 punto)

b) Retirar o liquidar parcialmente su inversión teniendo en cuenta posibles pérdidas en el corto plazo.       (2 puntos)

c) Mantener su inversión �jando un límite de pérdida de acuerdo con la evolución del mercado.      (3 puntos)

d) Incrementar su inversión dependiendo de la evolución del mercado, manteniendo un objetivo de largo plazo. (4 puntos)

a) Entre 1  y  90 días. (1 punto)

b) Mayor a 90 días hasta 1 año. (2 puntos)

c) Mayor a 1 año hasta 3 años. (3 puntos)

d) Mayor a 3 años. (4 puntos)

1. Fondo de inversión colectiva: es todo mecanismo o vehículo de captación o administración de sumas de dinero u otros activos, integrado con el aporte de un número plural de personas determinables una vez el fondo 
entre en operación, recursos que serán gestionados de manera colectiva para obtener resultados económicos también colectivos (Decreto 1242 de 2013, Capítulo 2, Artículo 3.1.1.2.1)
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(4 puntos)

Esta encuesta tiene como fin identificar su perfil de riesgo al realizar inversiones, es decir, el nivel de tolerancia al riesgo y expectativa de rentabilidad. Con el diligenciamiento de esta 
encuesta, el cliente declara conocer y entender que todos los productos de inversión ofrecidos por las compañías del Grupo Bolívar contemplan algún nivel de riesgo, y por ende se 
podrían generar pérdidas de la inversión en algún momento.  

Por favor analice cada una de las preguntas con detenimiento porque sus respuestas determinarán el perfil de riesgo que le asignaremos, o el de la persona o sociedad que usted representa.

¿Qué haría si se le presenta un gasto imprevisto o un evento que afecte su situación financiera?

a) Utilizar los recursos de su inversión para atender el evento. A (1 punto)

b) Mantener su inversión, dado que cuenta con otras opciones para atender este tipo de eventos. A (2 puntos)

5.

¿De las siguientes alternativas, cuál considera que representa mejor su objetivo de inversión?

a) Mantener mi capital. A (1 punto)

b) Incrementar mi capital. A (2 puntos)

c) Especular para obtener la mayor ganancia posible, asumiendo conscientemente un alto nivel riesgo. A (3 puntos)

6.

7. ¿A qué plazo preferiría invertir?

a) Menos de 2 años. A (1 punto)

b) Entre 2 y 5 años. A (2 puntos)

c) Más de 5 años. A (3 puntos)

8. ¿Cómo preferiría que los productos se comporten durante su inversión?

a) Que sean estables en el tiempo y no presenten caídas importantes en su valor, a pesar de que no traigan consigo altas ganancias. A (1 punto)

b) Me siento más cómodo con productos que pueden presentar ganancias y caídas moderadas en el valor de mi inversión. A (2 puntos)

c) Que los productos puedan presentar grandes ganancias, entendiendo que tienen el riesgo de caídas significativas en el valor de mi inversión. A (3 puntos)

9. ¿Qué haría con su inversión si presentara una pérdida mayor a la esperada en algún momento?

a) Retiraría toda mi inversión o la trasladaría a otro producto de menor riesgo. A (1 punto)

b) Mantendría mi inversión, reconociendo que el mercado es dinámico y que con el tiempo el valor de la inversión se puede recuperar. A (2 puntos)

c) Consideraría aumentarla, entendiendo que la pérdida puede ser temporal y con el tiempo existe la posibilidad de generar ganancias adicionales. A (3 puntos)

PERFILAMIENTO DEL CLIENTE*

PERFIL RANGO DE PUNTUACIÓN DESCRIPCIÓN

CONSERVADOR 9 a 15 puntos
 B Usted es un inversionista que busca preservar el valor de su capital con una rentabilidad estable pero, ante todo, 
manteniendo un bajo nivel de riesgo en sus inversiones.

MODERADO 16 a 22 puntos
 B Usted es un inversionista que se siente cómodo buscando mejorar su rentabilidad, asumiendo para ello un nivel 
de riesgo medio; asimismo es consciente de que, por los riesgos que asume, en algunos momentos se pueden 
presentar pérdidas en parte de su capital.

ARRIESGADO Más de 22 puntos
 B Usted es un inversionista que asume altos niveles de riesgo, buscando el mayor retorno posible de su inversión 
y teniendo claro, al mismo tiempo, que existe la posibilidad de perder una parte importante de su capital.

*  Metodología de tabulación. A cada opción de respuesta corresponde un puntaje; el perfil del cliente es el resultado de la suma aritmética de todos los puntajes derivados de sus respuestas.
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Toda inversión implica un riesgo y una rentabilidad, ¿con cuál de las siguientes alternativas se identifica?

¿En cuál de los siguientes productos acostumbra a invertir?  

Frente a posibles desvalorizaciones en los mercados financieros que puedan afectar el valor de su inversión, 
usted o la sociedad que representa preferiría: 

Generalmente, cuando piensa en invertir, ¿con cuál de los siguientes plazos se siente más cómodo? 

a) Obtener una rentabilidad conservadora con un leve riesgo de pérdida en algún momento de su inversión. 2 puntos)

b) Obtener una rentabilidad moderada, teniendo en cuenta que en algún momento de su inversión existe una posibilidad de pérdida. 4 puntos)

c) Obtener altas rentabilidades asumiendo un alto nivel de riesgo en su inversión. (6 puntos)

d) Desea especular buscando la mayor rentabilidad posible, asumiendo un alto nivel de riesgo. (14 puntos)

a) CDT y/o cuentas de ahorro o corrientes. (1 punto)

1b) Fondos voluntarios de pensiones y/o fondos de inversión colectiva  de liquidez, de bajo nivel de riesgo. (2 puntos)

c) Acciones, fondos voluntarios de pensiones, fondos de inversión colectiva y/o productos de renta �ja (CDT o bonos) asumiendo posibles pérdidas.  (3 puntos)

d) Acciones, fondos voluntarios de pensiones, derivados o activos internacionales; fondos de inversión colectiva, renta fija,
divisas y/o derivados, asumiendo altos niveles de riesgo. 

a) Cancelar o liquidar totalmente su producto para evitar pérdidas. (1 punto)

b) Retirar o liquidar parcialmente su inversión teniendo en cuenta posibles pérdidas en el corto plazo.       (2 puntos)

c) Mantener su inversión �jando un límite de pérdida de acuerdo con la evolución del mercado.      (3 puntos)

d) Incrementar su inversión dependiendo de la evolución del mercado, manteniendo un objetivo de largo plazo. (4 puntos)

a) Entre 1  y  90 días. (1 punto)

b) Mayor a 90 días hasta 1 año. (2 puntos)

c) Mayor a 1 año hasta 3 años. (3 puntos)

d) Mayor a 3 años. (4 puntos)

1. Fondo de inversión colectiva: es todo mecanismo o vehículo de captación o administración de sumas de dinero u otros activos, integrado con el aporte de un número plural de personas determinables una vez el fondo 
entre en operación, recursos que serán gestionados de manera colectiva para obtener resultados económicos también colectivos (Decreto 1242 de 2013, Capítulo 2, Artículo 3.1.1.2.1)
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(4 puntos)

Esta encuesta tiene como fin identificar su perfil de riesgo al realizar inversiones, es decir, el nivel de tolerancia al riesgo y expectativa de rentabilidad. Con el diligenciamiento de esta 
encuesta, el cliente declara conocer y entender que todos los productos de inversión ofrecidos por las compañías del Grupo Bolívar contemplan algún nivel de riesgo, y por ende se 
podrían generar pérdidas de la inversión en algún momento.  

Por favor analice cada una de las preguntas con detenimiento porque sus respuestas determinarán el perfil de riesgo que le asignaremos, o el de la persona o sociedad que usted representa.

ENCUESTA DE PERFIL DE RIESGO GRUPO BOLÍVAR
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Toda inversión implica un riesgo y una rentabilidad, ¿con cuál de las siguientes alternativas se identifica?

¿En cuál de los siguientes productos acostumbra a invertir?  

Frente a posibles desvalorizaciones en los mercados financieros que puedan afectar el valor de su inversión, 
usted o la sociedad que representa preferiría: 

Generalmente, cuando piensa en invertir, ¿con cuál de los siguientes plazos se siente más cómodo? 

a) Obtener una rentabilidad conservadora con un leve riesgo de pérdida en algún momento de su inversión. 2 puntos)

b) Obtener una rentabilidad moderada, teniendo en cuenta que en algún momento de su inversión existe una posibilidad de pérdida. 4 puntos)

c) Obtener altas rentabilidades asumiendo un alto nivel de riesgo en su inversión. (6 puntos)

d) Desea especular buscando la mayor rentabilidad posible, asumiendo un alto nivel de riesgo. (14 puntos)

a) CDT y/o cuentas de ahorro o corrientes. (1 punto)

1b) Fondos voluntarios de pensiones y/o fondos de inversión colectiva  de liquidez, de bajo nivel de riesgo. (2 puntos)

c) Acciones, fondos voluntarios de pensiones, fondos de inversión colectiva y/o productos de renta �ja (CDT o bonos) asumiendo posibles pérdidas.  (3 puntos)

d) Acciones, fondos voluntarios de pensiones, derivados o activos internacionales; fondos de inversión colectiva, renta fija,
divisas y/o derivados, asumiendo altos niveles de riesgo. 

a) Cancelar o liquidar totalmente su producto para evitar pérdidas. (1 punto)

b) Retirar o liquidar parcialmente su inversión teniendo en cuenta posibles pérdidas en el corto plazo.       (2 puntos)

c) Mantener su inversión �jando un límite de pérdida de acuerdo con la evolución del mercado.      (3 puntos)

d) Incrementar su inversión dependiendo de la evolución del mercado, manteniendo un objetivo de largo plazo. (4 puntos)

a) Entre 1  y  90 días. (1 punto)

b) Mayor a 90 días hasta 1 año. (2 puntos)

c) Mayor a 1 año hasta 3 años. (3 puntos)

d) Mayor a 3 años. (4 puntos)

1. Fondo de inversión colectiva: es todo mecanismo o vehículo de captación o administración de sumas de dinero u otros activos, integrado con el aporte de un número plural de personas determinables una vez el fondo 
entre en operación, recursos que serán gestionados de manera colectiva para obtener resultados económicos también colectivos (Decreto 1242 de 2013, Capítulo 2, Artículo 3.1.1.2.1)
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Esta encuesta tiene como fin identificar su perfil de riesgo al realizar inversiones, es decir, el nivel de tolerancia al riesgo y expectativa de rentabilidad. Con el diligenciamiento de esta 
encuesta, el cliente declara conocer y entender que todos los productos de inversión ofrecidos por las compañías del Grupo Bolívar contemplan algún nivel de riesgo, y por ende se 
podrían generar pérdidas de la inversión en algún momento.  

Por favor analice cada una de las preguntas con detenimiento porque sus respuestas determinarán el perfil de riesgo que le asignaremos, o el de la persona o sociedad que usted representa.

22
.s

ep
.2

02
2

Conozco y acepto que:
- Toda inversión implica, por naturaleza, un riesgo asociado a ella y, por ende, se pueden generar pérdidas en algún momento de la inversión.
- Las recomendaciones de inversión que se generen a partir del perfil de riesgo que arroje esta encuesta no se entienden como una solicitud de inversión en los productos ofrecidos por 

las compañías del Grupo Bolívar.
- El perfil de riesgo obtenido es producto del diligenciamiento completo de la encuesta y de la totalidad de su evaluación; por tanto, no corresponderá a respuestas puntuales.
-  Las respuestas que he seleccionado en la presente encuesta tienen como fin determinar mi perfil de riesgo como inversionista, pero no me eximen del seguimiento que debo hacer a mis 

inversiones para tomar decisiones con respecto a mi portafolio.
- Si deseo realizar inversiones que no correspondan a mi perfil de riesgo, me acogeré a los procedimientos definidos por las compañías del Grupo Bolívar, con el fin de dejar constancia de mi 

decisión a través de los medios verificables establecidos por estas.
- El perfil de riesgo que obtenga como resultado de esta encuesta podrá ser utilizado por todas las compañías del Grupo Bolívar, con el fin de ofrecerme productos que se ajusten a mi perfil.
 - Declaro conocer que los documentos que integran el modelo de vinculación de clientes de Banco Davivienda S.A., Corredores Davivienda S.A. Comisionista de Bolsa y Fiduciaria Davivienda S.A. son:

- Encuesta de Perfil de Cliente Grupo Bolívar
- Formato Nos Interesa Conocerlo (NIC)
- Formato de Registro de Producto Persona Natural*
- Contrato Marco de Comisión, Intermediación y Mandato para la Administración de Valores*
- Formato de Registro de Firmas e Instrucciones Persona Natural*

* Aplica solo para Corredores Davivienda S.A. Comisionista de Bolsa y debe entenderse como complementario.

Medio verificable de recepción de la encuesta:

Nombre / Razón social del Cliente:

Tipo de identificación: 

No. de identificación:

Nombre del Representante:

Tipo de identificación: 

No. de identificación:

Calidad en la que actúa:

FIRMA

Nombre del Cliente: No. ID Cliente: Código Oficina: No. Producto:

Nombre Funcionario:

Cargo:

Código agente Vendedor:

Fecha:

Perfil:

Hora:
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CONTRATO MARCO DE COMISIÓN, INTERMEDIACIÓN Y DE MANDATO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE VALORES 

El abajo firmante, actuando en su calidad de Representante Legal de CORREDORES DAVIVIENDA S.A. – COMISIONISTA 
DE BOLSA (en adelante EL COMISIONISTA), sociedad debidamente constituida y vigilada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, por una parte, y, por la otra parte, EL CLIENTE, identificado como aparece al pie de su firma, quien 
actúa en nombre propio o se encuentra representado por quien suscribe el presente contrato, quienes conjuntamente se 
denominarán “las Partes”, hemos convenido celebrar este CONTRATO MARCO DE COMISIÓN, INTERMEDIACIÓN Y DE 
MANDATO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE VALORES, en adelante “el Contrato”, el cual se regirá por las cláusulas que a 
continuación se estipulan. 

Para efectos de la interpretación del Contrato cuando se haga mención a EL CLIENTE se entenderá que también se hace 
mención a las personas por él autorizadas, para impartir órdenes e instrucciones a EL COMISIONISTA o ejecutar 
operaciones con este último, al igual que para disponer de los valores y/o dineros de su propiedad. 

PRIMERA. OBJETO.- El objeto del presente Contrato Marco es establecer los términos bajo los cuales se regirán las 
relaciones que surjan entre EL CLIENTE y EL COMISIONISTA bajo los siguientes contratos: 

Contrato de Comisión para la Adquisición y Enajenación de Valores: Este Contrato contiene las reglas que regirán las 
relaciones que surjan entre las Partes en virtud de los encargos que EL CLIENTE confieran a EL COMISIONISTA para que 
éste último, actuando en nombre propio pero por cuenta de EL CLIENTE y de conformidad con las órdenes que éste le 
imparta, celebre operaciones de adquisición y/o enajenación de valores respecto de los cuales las normas vigentes le 
permitan a EL COMISIONISTA actuar como tal. Toda orden que imparta EL CLIENTE para la realización de operaciones 
sobre valores que se confiere a EL COMISIONISTA será ejecutada de acuerdo con lo dispuesto en este Contrato. 

Negociación de Valores en calidad de Contrapartes en las Operaciones de Adquisición y Enajenación de Valores: EL 
CLIENTE y EL COMISIONISTA podrán acordar ejecutar operaciones para la adquisición y/o enajenación de valores en las 
cuales cada uno actúe en su nombre y por su propia cuenta, en calidad de contrapartes, en el mercado mostrador, de 
manera que no habrá lugar a un encargo y, por lo tanto, EL COMISIONISTA no tendrá los deberes propios del mandato y 
sus especies, ni el deber de mejor ejecución. 

Administración de Valores: Por medio del presente Contrato EL CLIENTE encarga a EL COMISIONISTA y este, a su vez, 
se obliga con aquél, a administrar los valores que le sean entregados por EL CLIENTE, ya sea al momento de la celebración 
del Contrato y/o durante su vigencia, siempre y cuando se trate de valores que puedan ser entregados a un depósito de 
valores debidamente autorizado para funcionar por la Superintendencia Financiera de Colombia, y según las instrucciones 
que EL CLIENTE imparta, las cuales forman parte del Contrato. EL COMISIONISTA se reserva el derecho de no aceptar en 
administración valores que no hayan sido adquiridos por EL COMISIONISTA por cuenta de EL CLIENTE, en especial 
cuando los valores no correspondan al perfil de riesgo de EL CLIENTE, que circulen en forma materializada, o que 
correspondan a valores que no se ajusten a lo definido sobre el particular en sus políticas internas. Los valores que adquiera 
EL COMISIONISTA por cuenta de EL CLIENTE solo ingresarán en custodia cuando sean efectivamente recibidos por EL 
COMISIONISTA. 

SEGUNDA. ÓRDENES, INSTRUCCIONES Y/O CIERRE DE OPERACIONES.- Para que EL COMISIONISTA pueda ejecutar 
las órdenes e instrucciones impartidas por EL CLIENTE o para la ejecución de operaciones sobre valores se debe cumplir lo 
siguiente: 
2.1. Las órdenes, instrucciones y cierre de operaciones deben ser impartidas o ejecutadas por EL CLIENTE ante EL 
COMISIONISTA. Toda orden, instrucción o cierre ejecutado por EL CLIENTE, se considera válido y obligatorio para las 
Partes, en tanto se ajuste a la normatividad vigente y/o a lo establecido en las condiciones de la oferta, negociación o 
cotización del respectivo valor, quedando obligado EL CLIENTE, por lo tanto, a aceptar sus consecuencias y las de las 
operaciones que en cumplimiento de éstas se celebren, así como a cumplir, oportuna, estricta e íntegramente, las 
obligaciones derivadas de las mismas. 
2.2. Las órdenes deben contener toda la información necesaria para su correcta ejecución y se deben ejecutar en los 
mercados y a través de los mecanismos autorizados a EL COMISIONISTA, de conformidad con la normatividad vigente y 
sobre valores cuya negociación le esté permitida. 
2.3. Las órdenes tendrán la vigencia que determine EL CLIENTE, o, en su defecto, la prevista en las normas vigentes y se 
deben ejecutar a la brevedad posible, salvo instrucción expresa en sentido distinto o en los casos en que la suscripción o la 
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negociación de un valor deba hacerse en las condiciones fijadas en los documentos de la oferta. 
2.4. EL COMISIONISTA podrá abstenerse de atender las órdenes e instrucciones que le sean impartidas y así se lo debe 
informar oportunamente a EL CLIENTE, (i) mientras no se le entreguen o transfieran las sumas de dinero o los valores 
requeridos para efectos de cumplir la o las operaciones que se le ordene celebrar; (ii) cuando no se constituyan las garantías 
requeridas; (iii) cuando EL CLIENTE incumpla las obligaciones previstas en este Contrato o en las normas vigentes, y/o (iv) 
cuando EL COMISIONISTA considere que la recepción y ejecución de una nueva orden puede resultar inconveniente a los 
efectos del Contrato o pueda llegar a comprometer su responsabilidad, con fundamento en la forma como se ha desarrollado 
la relación comercial con EL CLIENTE o en razón de diferencias o discrepancias anteriores respecto de la forma como se ha 
cumplido el Contrato, (v) adicionalmente mientras la orden o la oferta que con base en la misma se haya comunicado al 
mercado no se haya ejecutado o cumplido, y lo permita la normatividad vigente, EL CLIENTE puede solicitar a EL 
COMISIONISTA que no la ejecute o que la modifique o corrija, solicitud de la cual debe quedar el correspondiente registro 
por medio verificable. 
Parágrafo.- EL CLIENTE exonera a EL COMISIONISTA de toda responsabilidad por los daños, perjuicios o efectos 
negativos derivados de la inejecución o demoras en el cumplimiento de las órdenes o ejecución de operaciones, en tanto se 
trate de circunstancias ajenas a la voluntad de EL COMISIONISTA o fuera de su alcance, no atribuibles a errores u 
omisiones de éste, entre otras, más no limitada a éstas, como consecuencia de las previsiones consagradas en los 
reglamentos, circulares o instructivos de los sistemas de negociación de valores, de los sistemas de registro de operaciones 
sobre valores y/o de los sistemas de compensación y liquidación de operaciones, o en la operación y funcionamiento de los 
mismos. De dichos hechos o situaciones EL COMISIONISTA deberá informar oportunamente a EL CLIENTE. 

TERCERA. AUTORIZACIÓN PARA ACTUAR COMO CONTRAPARTE EN LAS OPERACIONES QUE CIERRE CON EL 
CLIENTE.- EL CLIENTE autoriza expresamente a EL COMISIONISTA para actuar, en la ejecución de operaciones, como su 
contraparte en la punta contraria. Con base en la presente autorización, EL CLIENTE declara que conoce y entiende las 
implicaciones que tiene para las Partes dicha actuación, los riesgos asociados a este tipo de operaciones, así como los 
deberes generales y especiales aplicables a EL COMISIONISTA cuando actúe como su contraparte en el mercado 
mostrador, los cuales han sido informados a EL CLIENTE y pueden ser consultados en la "Guía Práctica para la actuación 
en el OTC como contraparte", publicada en la página web www.daviviendacorredores.com 

 
Parágrafo Primero.- EL CLIENTE reconoce y acepta que EL COMISIONISTA, en el evento que actúe como su contraparte 
en el mercado OTC, no se encuentra obligado a suministrarle una recomendación profesional de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.40.1.1.7 del Decreto 2555 de 2010, pues su obligación, salvo que solicite el servicio de solo 
ejecución, se limita a efectuar un análisis de conveniencia en atención a lo señalado en el decreto en mención. 

 
Parágrafo Segundo.- Tratándose de productos clasificados como complejos de conformidad con lo establecido en la 
normatividad vigente, previo a la celebración de la operación en la cual EL COMISIONISTA actúe como contraparte del 
Cliente, EL CLIENTE deberá acreditar ante EL COMISIONISTA la recepción de una recomendación profesional por parte de 
un Asesor debidamente certificado. 

 
CUARTA. OBLIGACIONES DEL CLIENTE.- Además de las obligaciones previstas en otras cláusulas de este Contrato y de 
las consagradas en las normas vigentes, EL CLIENTE se obliga a lo siguiente: 
4.1. Impartir las órdenes o realizar los cierres de operación, con base en las cuales EL COMISIONISTA deberá adquirir y/o 
enajenar valores en nombre propio y/o por cuenta de EL CLIENTE a través del medio verificable autorizado por EL 
COMISIONISTA. 
4.2. Suministrar a EL COMISIONISTA toda la información que éste requiera para el cumplimiento de sus obligaciones 
legales y contractuales, en especial la información requerida para el adecuado conocimiento de EL CLIENTE de acuerdo con 
la normatividad vigente. 
4.3. Pagar oportunamente a EL COMISIONISTA la remuneración correspondiente, así como todos los costos y gastos que 
se deriven de las operaciones que le ordene celebrar o sean debidamente cerradas. 
4.4. Cumplir lo dispuesto en las normas vigentes y lo establecido por EL COMISIONISTA, para designar las personas que 
desee constituir como Ordenantes. 
4.5. Restituir a EL COMISIONISTA, de manera inmediata, cualquier suma de dinero o valores que por error le hayan sido 
entregados o transferidos, para lo cual bastará la solicitud que éste formule a EL CLIENTE, so pena de responder por todos 
los daños y perjuicios que con su incumplimiento cause. En el evento en que EL CLIENTE no restituya el dinero o los valores 
que le sean requeridos en forma inmediata, se obliga a pagar a favor de EL COMISIONISTA intereses legales liquidados 
sobre el dinero o el precio de lo debido, a la tasa máxima permitida por las normas comerciales, así como los gastos en que 
se incurra para recuperar dichas sumas o valores. 
4.6. Cumplir íntegra y oportunamente las obligaciones que surjan de las operaciones que por cuenta de EL CLIENTE celebre 
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EL COMISIONISTA, en desarrollo de las órdenes que se le impartan o de los cierres que se realicen. 
4.7. Diligenciar y suscribir todos los contratos, comunicaciones, formatos y demás documentos que EL COMISIONISTA le 
requiera a los efectos de este Contrato, así como para la realización y/o formalización de las operaciones que se celebren en 
desarrollo del mismo. 
4.8. Otorgar y ajustar las garantías que le exija EL COMISIONISTA, de conformidad con el requerimiento que éste le haga y 
en la oportunidad que le indique, para efectos de las operaciones que se realicen en desarrollo del Contrato. 
4.9. Entregar o disponer que se entreguen los valores a enajenar y/o impartir las autorizaciones que sean del caso para la 
transferencia oportuna de los valores negociados. 
4.10. Entregar a EL COMISIONISTA, en la oportunidad que le sea requerida, las sumas que llegue a adeudar por razón de 
las órdenes e instrucciones que haya impartido o de las operaciones que por su cuenta EL COMISIONISTA haya celebrado 
como contraparte. 
4.11. Pagar los honorarios y costos en que deba incurrirse, para la defensa de los valores entregados en administración, 
siempre que así lo autorice expresamente y por escrito EL CLIENTE. 
4.12. Pagar las comisiones de administración, custodia y transferencia que se lleguen a causar por razón del depósito de los 
valores en un Depósito, cuyo valor será el que aparezca publicado en la página web de EL COMISIONISTA. Cualquier 
modificación de las tarifas y/o comisiones que adopte El Depósito, será avisada a través de la página web de EL 
COMISIONISTA. 
Parágrafo Primero.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones del EL CLIENTE en virtud del presente Contrato 
dará lugar al pago de la indemnización de todos los daños y perjuicios que dicho incumplimiento ocasione a EL 
COMISIONISTA, incluyendo, pero sin limitarse a, pagos efectuados por cuenta de terceros, sobregiros, intereses, 
penalidades, multas, sanciones, costos y gastos de abogados y por las actuaciones judiciales o extrajudiciales que deban 
adelantarse. 
Parágrafo Segundo.- Lo dispuesto en el Contrato en ningún caso implica que EL COMISIONISTA esté obligado a otorgarle 
financiación a EL CLIENTE, para efectos de lo aquí previsto y/o de la celebración de operaciones sobre valores. 
Parágrafo Tercero.- EL CLIENTE se obliga a indemnizar y a mantener indemne a EL COMISIONISTA, sus administradores, 
empleados y personas relacionadas, de toda pérdida, responsabilidad, demanda, daños y perjuicios que surjan como 
resultado de cualquier reclamo, queja, actuación, acción o proceso entablado en contra de EL COMISIONISTA por un 
tercero y/o por una autoridad gubernamental o del mercado de valores, como resultado de la violación de las obligaciones a 
cargo de EL CLIENTE, previstas en este Contrato o en las normas vigentes, o que se relacionen con las mismas, al igual 
que por razón de las instrucciones que imparta, de las operaciones que ordene celebrar, y/o por el suministro de información 
falsa, inexacta o engañosa. 

 
QUINTA. OBLIGACIONES DEL COMISIONISTA.- Además de las obligaciones previstas en otras cláusulas de este Contrato 
y de las consagradas en las normas vigentes, EL COMISIONISTA se obliga a lo siguiente: 
5.1. Realizar todas las actividades requeridas para el cumplimiento del Contrato. 
5.2. Ejecutar las operaciones que hayan sido cerradas con EL CLIENTE, así como las órdenes que éste le imparta, 
ciñéndose a las instrucciones de éste y/o a las de sus autorizados, a lo dispuesto en este Contrato, a las condiciones de los 
cierres y a las normas que rijan sobre el particular. 
5.3. Suministrar a EL CLIENTE la información requerida en las normas vigentes sobre las operaciones realizadas, el estado 
de su cuenta y la relacionada con los valores en depósito, para lo cual EL COMISIONISTA podrá enviarla por cualquier 
medio verificable o entregarla directamente en las oficinas de EL COMISIONISTA, a elección de EL CLIENTE. 
5.4. Guardar reserva y confidencialidad, respecto de terceros distintos de las personas autorizadas por EL CLIENTE para 
impartir órdenes e instrucciones, o realizar cierre de operaciones, en relación con la información de EL CLIENTE, en los 
términos dispuestos en las normas vigentes. 
5.5. Realizar la custodia de los valores entregados en administración, en los términos que determine el depósito de valores 
correspondiente. 
5.6. Recibir del depósito las sumas de dinero que correspondan a EL CLIENTE y cumplir las instrucciones que éste imparta 
en relación con las mismas. 
5.7. Expedir factura de todos los cargos que por concepto de servicios o comisiones cobre a EL CLIENTE, para lo cual EL 
CLIENTE acepta que dicha factura pueda ser expedida de manera electrónica, de acuerdo con lo previsto en la ley. 
5.8. Poner inmediatamente a disposición de EL CLIENTE las sumas recibidas por concepto de capital y/o rendimientos, una 
vez éstas sean recibidas. 

 
SEXTA. FACULTADES DEL COMISIONISTA.- En desarrollo de la administración de valores de que trata este Contrato, EL 
CLIENTE concede a EL COMISIONISTA las siguientes facultades: 
6.1. Realizar el cobro de los dividendos, rendimientos, intereses, o, en general, de cualquier retribución de los valores en 
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administración. 
6.2. Realizar el cobro del capital y/o amortizaciones, cuando fuere el caso. 
6.3. Reinvertir las sumas recibidas a nombre y por cuenta de EL CLIENTE, cuando quiera que éste así lo autorice y de 
acuerdo con las instrucciones que imparta, siempre y cuando se ajusten al monto mínimo de inversión establecido por EL 
COMISIONISTA o el emisor. Así mismo, EL CLIENTE autoriza a EL COMISIONISTA para que consigne o transfiera los 
dineros que tenga a su favor por concepto de lo previsto en esta cláusula en la cuenta que indique EL CLIENTE. Las 
consignaciones o transferencias que se hagan a la cuenta indicada por EL CLIENTE, para todos los efectos legales, se 
tendrán como pagos o entregas de dinero hechos directamente a éste. 
6.4. Suscribir preferencialmente, si EL CLIENTE así lo ordena y suministra los recursos requeridos al efecto, los valores que 
le correspondan en una nueva emisión o los que EL CLIENTE le ordene suscribir, para lo cual EL COMISIONISTA avisará 
oportunamente a EL CLIENTE sobre toda nueva emisión y las condiciones de la misma, en tanto se relacionen con valores 
que en ese momento EL COMISIONISTA tenga por cuenta de EL CLIENTE en administración. 
Parágrafo Primero.- EL COMISIONISTA podrá delegar en El Depósito el cobro de los rendimientos, del capital y/o de las 
amortizaciones de los valores recibidos en administración. 
Parágrafo Segundo.- Cuando EL CLIENTE decida suscribir valores en una nueva emisión deberá someterse a las 
condiciones impuestas por el emisor, especialmente en lo que se refiere al cumplimiento de los requisitos y condiciones de 
pago, de manera que EL COMISIONISTA no asume responsabilidad frente al emisor ni frente a EL CLIENTE, si éste último 
no cumple oportunamente tales requisitos o no entrega oportunamente las sumas de dinero requeridas al efecto. 
Parágrafo Tercero.- EL COMISIONISTA, no podrá recibir poder de EL CLIENTE para representar en las asambleas 
generales de accionistas acciones que se negocien en el mercado de valores. 

 
SÉPTIMA. VALORES ENTREGADOS EN ADMINISTRACIÓN.- EL CLIENTE podrá entregar en administración valores a EL 
COMISIONISTA, en tanto se trate de valores que de conformidad con la ley y el presente Contrato sean de aquellos que EL 
COMISIONISTA recibe en administración. Los valores recibidos en administración, se mantendrán en custodia en un 
depósito centralizado de valores autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia (en adelante “El Depósito”), 
para lo cual EL CLIENTE faculta a EL COMISIONISTA para: i. endosar los valores en administración al respectivo Depósito; 
ii. realizar las anotaciones en cuenta derivadas del endoso en administración; iii. ordenar a El Depósito para que en la cuenta 
de EL CLIENTE realice los registros y anotaciones en cuenta; iv. impartir las órdenes de transferencia, de conformidad con 
las instrucciones de EL CLIENTE, así como para adelantar todas las actuaciones e imparta todas las autorizaciones, de 
conformidad con los reglamentos e instructivos del respectivo Depósito. 

 
OCTAVA. CUSTODIA DE VALORES.- La custodia se realizará en un depósito de valores legalmente autorizado a ese fin, de 
acuerdo con las regulaciones y procedimientos del respectivo depósito, sin que la escogencia del depósito le genere 
responsabilidad alguna a EL COMISIONISTA. Sin embargo, los valores podrán permanecer transitoriamente en las 
instalaciones de EL COMISIONISTA cuando El Depósito no los reciba por existir dividendos, intereses o rendimientos 
pendientes por cobrar o por encontrarse incompleta la documentación para ingresar los valores correspondientes. EL 
CLIENTE autoriza a EL COMISIONISTA para que recopile, administre y ponga en conocimiento de El Depósito su 
información personal cuando este último la requiera, en especial, su nombre completo, documento de identificación, 
domicilio, teléfono y las autorizaciones conferidas a EL COMISIONISTA para actuar como su depositante directo. 
Parágrafo.- Forman parte integral del presente Contrato los Reglamentos de Operaciones de los depósitos de valores 
autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia, así como los acuerdos de custodia internacionales suscritos 
por dichos depósitos para el de su objeto social. Dichos reglamentos y acuerdos de custodia internacional actualmente se 
encuentran publicados en las páginas Web: w ww.deceval.com.co y www.banrep.gov.co. 

 
NOVENA. MODALIDAD DE LA ASESORÍA Y RECOMENDACIÓN PROFESIONAL.- EL CLIENTE reconoce y acepta que 
EL COMISIONISTA, en desarrollo de la relación contractual que aquí se regula, brindará asesoría en la modalidad no 
independiente de conformidad con lo establecido en el Decreto 2555 de 2010. Lo anterior, toda vez que a diferencia de la 
asesoría brindada en la modalidad independiente, no se cumplen uno o algunos de los siguientes requisitos: i) Haber 
realizado, previo al ofrecimiento del presente producto, un análisis de todos los productos disponibles en el mercado; ii) no 
recibir beneficios monetarios por el ofrecimiento del presente producto y; iii) el ofrecimiento del presente producto no 
representa un conflicto de interés. 

 
Así mismo, es reconocido y aceptado por EL CLIENTE que los siguientes elementos que hacen parte del contenido mínimo 
de las diferentes recomendaciones profesionales que EL COMISIONISTA habrá de brindar en el marco de la presente 
relación contractual, podrán ser consultados en w ww.daviviendacorredores.com. Dichos aspectos a saber son: i) Perfil de los 
productos y mercado objetivo; ii) modalidad de la asesoría brindada; iii) potenciales conflictos de interés y los mecanismos 
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dispuestos para su debida administración, los cuales se encuentran descritos en el Manual de Conflictos de Interés y Uso de 
Información Privilegiada; iv) descripción general de los gastos asociados a los productos; y v) políticas de remuneración del 
COMISIONISTA. 

 
DÉCIMA. TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA ACTIVIDAD DE ASESORÍA.- EL COMISIONISTA brindará 
recomendaciones profesionales al CLIENTE de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente. Para tal efecto, el 
COMISIONISTA tendrá en cuenta, entre otros, los siguientes aspectos: i) Perfil del cliente; ii) Perfil del producto; iii) 
clasificación del producto; y iv) análisis de conveniencia. El suministro de las recomendaciones profesionales constará en un 
soporte físico o electrónico que contendrá los elementos mínimos indicados en la normatividad vigente, el cual será entregado 
al CLIENTE cuando así lo solicite. El suministro de recomendaciones profesionales será realizado única y exclusivamente por 
funcionarios del COMISIONISTA o por los funcionarios autorizados en virtud de los contratos de uso de red que se 
encuentren vigentes, debidamente certificados e inscritos en el Registro Nacional de Profesionales del Mercado de Valores - 
RNPMV. 

 
DÉCIMA PRIMERA. COMPENSACIÓN Y DERECHO DE RETENCIÓN.- En los términos de los artículos 1277 y 1302 del 
Código de Comercio, en el evento en que EL CLIENTE incumpla con el pago de sus obligaciones, expresa e 
irrevocablemente faculta a EL COMISIONISTA para que, sin previa notificación judicial o extrajudicial, transfiera, disponga, 
liquide, compense o entregue en pago los dineros, valores y demás bienes que tenga en desarrollo de cualquier contrato 
celebrado con EL CLIENTE, inclusive sus participaciones en fondos de inversión, con el fin de cumplir las operaciones que 
por cuenta de EL CLIENTE haya realizado, así como las demás obligaciones derivadas de las mismas, incluyendo, pero sin 
limitarse a éstas, pagos por concepto de comisiones, garantías, intereses, penalidades y/o cualquier otro cargo o suma 
prevista en las normas que regulan el mercado de valores. Tal autorización se extiende a la posibilidad de utilizar los dineros 
de EL CLIENTE y/o disponer de sus valores y demás bienes en poder de EL COMISIONISTA, cuando quiera que éste haya 
cumplido con sus propios recursos la operación., sin perjuicio de la facultad concedida al COMISIONISTA por el artículo 
1177 del Código de Comercio de retener los títulos en administración. A estos fines, EL COMISIONISTA podrá celebrar u 
ordenar la celebración de las operaciones que correspondan, al precio de mercado vigente, o de no ser posible su 
enajenación, se podrán transferir en pago, valorados al precio que suministre una entidad autorizada para ello, sometida a la 
inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia. Así mismo, EL CLIENTE autoriza a EL 
COMISIONISTA para ordenar al depósito o depósitos de valores respecto de los cuales tengan la condición de depositante 
directo por cuenta de EL CLIENTE, el traslado a su cuenta propia de los valores requeridos para el pago de las sumas 
adeudadas por EL CLIENTE. Lo anterior, sin perjuicio de pagarle a EL COMISIONISTA la diferencia que pudiera presentarse 
en el evento en que el producto de dicha liquidación resulte inferior al valor adeudado por EL CLIENTE. El retardo en la 
entrega de las sumas adeudadas generará intereses de mora a favor de EL COMISIONISTA y a cargo de EL CLIENTE, sin 
necesidad de requerimiento, constitución en mora o formalidad alguna, a la tasa máxima permitida por las normas 
comerciales, a partir del día en el que ha debido entregarlas y hasta la fecha de su pago efectivo. Lo anterior sin perjuicio del 
derecho de EL COMISIONISTA de reclamar el pago de la indemnización de los daños y perjuicios que se le hayan 
ocasionado. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES DEL CLIENTE.-. EL CLIENTE declara, manifiesta, acepta y 
autoriza, a efecto de lo dispuesto en el Contrato, lo siguiente: 
10.1. Que en caso de no cumplir su deber de actualización de información anual, autoriza a EL COMISIONISTA para 
bloquear sus cuentas, y asume los efectos y consecuencias que se deriven de dicha situación. 
10.2. Que conoce que EL COMISIONISTA no asume ninguna responsabilidad ni garantiza la vigencia, validez, calidad y 
autenticidad de los valores que le sean entregados en administración. Tampoco será responsable por la custodia y 
administración de los valores en los eventos de fuerza mayor o caso fortuito, entre los cuales se incluyen guerra, motín, 
asonada, cierre de emergencia de las entidades financieras o las bolsas de valores, incendio, terremoto, etc. 
10.3. Que EL COMISIONISTA hace parte del Grupo Bolívar y las entidades que lo conforman se consideran sus vinculadas. 
Por lo tanto, previa orden impartida por EL CLIENTE en los términos de este Contrato, EL CLIENTE autoriza al 
COMISIONISTA para adquirir valores emitidos por cualquiera de sus entidades vinculadas. 
10.4. Que EL COMISIONISTA consolide las órdenes de adquisición y/o enajenación de valores que EL CLIENTE imparta 
con las de otros clientes, y que las fraccione posteriormente, de conformidad con las políticas y procedimientos adoptados 
por EL COMISIONISTA para la consolidación y fraccionamiento. 
10.5. Que conoce y acepta los reglamentos, circulares e instructivos operativos expedidos por las bolsas de valores, así 
como por cualquier otro administrador de sistemas de negociación de valores, de sistemas de registro de operaciones sobre 
valores, y de sistemas de compensación y liquidación de operaciones, y que se obliga a cumplirlos, disposiciones que en 
todo caso, pueden ser consultadas por EL CLIENTE a través de la página Web del COMISIONISTA y/o de la Bolsa de 
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Valores de Colombia. Por lo tanto, reconoce que en ningún momento servirá como excusa o defensa la ignorancia de dichas 
disposiciones. 
10.6. Que en su calidad de Titular de los Datos mantendrá indemne a la Bolsa de Valores de Colombia, por cualquier asunto, 
controversia o reclamo relacionado con la consulta o la utilización de la información que reposa en las bases de datos 
personales, así como con los reportes realizados por EL COMISIONISTA, cuando los mismo sean imputables o de 
responsabilidad de éste. 

 
DÉCIMA TERCERA. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES.- EL CLIENTE declara, manifiesta y acepta conocer que 
los documentos que integran el modelo de Vinculación de clientes de Corredores Davivienda son: el Formato Nos Interesa 
Conocerte (NIC), el Formato de Registro de Producto Persona Natural, la Encuesta de Perfil de Riesgo del Grupo Bolívar, el 
Contrato marco de Comisión, Intermediación y Mandato para la Administración de Valores y el Formato de Registro de 
Firmas e Instrucciones Persona Natural, o “Tarjeta de Firmas”, los cuales deberán aplicarse y entenderse como 
complementarios. En consecuencia, EL COMISIONISTA informa que tratará los Datos Personales de EL CLIENTE de 
conformidad con las Declaraciones y Autorizaciones que aceptó al momento de su vinculación a Corredores Davivienda 
mediante la firma del Formato NIC, y en particular, con base en la Autorización para la utilización de los datos personales 
consagrada en el numeral 2 de ese formato, así como con las demás Declaraciones y Autorizaciones relacionadas con el 
Tratamiento de Datos Personales incluidas en el Formato NIC. Igualmente, los Datos Personales de EL CLIENTE serán 
tratados de conformidad con la Política de Tratamiento de Datos Personales de Corredores Davivienda, disponible en la 
página web www.daviviendacorredores.com, en la opción política de protección de datos que encontrará en la parte inferior. 
Parágrafo.- En la medida que EL COMISIONISTA es un mandatario de EL CLIENTE para la realización de ciertos negocios 
asociados a la administración, negociación y demás transacciones relativas a los valores, EL COMISIONISTA informa que 
los Datos Personales de EL CLIENTE serán compartidos con los proveedores de infraestructura del mercado de valores 
(incluidos entre otros, la Bolsa de Valores de Colombia –BVC-, el Depósito Centralizado de Valores de Colombia –Deceval- y 
la Cámara de Riesgo Central de Contraparte -CRCC-, por ser indispensable para que EL COMISIONISTA pueda cumplir con 
el objeto contractual y/o con la oferta de los productos, o la prestación de los servicios pactados en el Contrato. 

 
DÉCIMA CUARTA. REMUNERACIÓN.- Como remuneración por los servicios prestados en virtud de este Contrato, las 
Partes acuerdan que EL CLIENTE pagará a EL COMISIONISTA unas tarifas que serán definidas por EL COMISIONISTA. 
Dichas tarifas, así como sus modificaciones, se informarán a EL CLIENTE a través de la página de internet 
 www.daviviendacorredores.com o por el medio que exija la ley. 
Parágrafo Primero.- En el evento en que EL CLIENTE decida no aceptar la tarifa establecida por EL COMISIONISTA 
deberá manifestar su intención de dar por terminado el Contrato en la forma prevista en la cláusula décima octava del 
Contrato, dentro de los treinta (30) días comunes siguientes a la notificación de la tarifa en los términos previstos en la 
presente cláusula. 
Parágrafo Segundo.- EL COMISIONISTA podrá dejar de cobrar a EL CLIENTE la tarifa, total o parcialmente, en los eventos 
en que la misma sea asumida por el emisor o por cualquier otro tercero. 

 
DÉCIMA QUINTA. TOTALIDAD DEL ACUERDO.- Este Contrato y sus anexos constituyen la totalidad del acuerdo y 
entendimiento de las Partes respecto del objeto del mismo, y reemplaza cualquier otro acuerdo y entendimiento anterior 
relacionado con el mismo. 

 
DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.- Este Contrato se podrá modificar de común acuerdo por las Partes, 
mediante documento escrito suscrito por ambos contratantes. 
Adicionalmente, EL CLIENTE acepta que el Contrato se modifique de conformidad con el siguiente procedimiento: si 
pasados treinta (30) días comunes desde que EL COMISIONISTA le informe al CLIENTE por cualquier medio acerca de la 
necesidad o intención de realizar una modificación y/o ajuste al Contrato, EL CLIENTE no manifiesta su desacuerdo con la 
misma o expresa una objeción al respecto, la nueva versión del contrato entrará en vigencia al día siguiente de transcurridos 
dichos treinta (30) días. EL COMISIONISTA, una vez modificado el Contrato mediante el procedimiento señalado, deberá 
publicar la nueva versión del contrato en su página web: www.daviviendacorredores.com. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA. LEY APLICABLE.- El presente Contrato se rige por y debe interpretarse de conformidad con las leyes 
de la República de Colombia. En lo no previsto en el Contrato se rige por las normas especiales que regulan la materia, en 
especial, las consagradas en el Código de Comercio y en las leyes y los decretos aplicables, al igual que por las 
resoluciones, reglamentos, circulares y demás instructivos emitidos por la Superintendencia Financiera de Colombia, los 
sistemas de negociación de valores, los sistemas de registro de operaciones sobre valores, los sistemas de compensación y 
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liquidación de operaciones y los organismos de autorregulación del mercado de valores. 
 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA Y DURACIÓN.- El presente Contrato entrará en vigencia una vez sea suscrito por las Partes. 
El Contrato tendrá una duración indefinida, pero cualquiera de las Partes podrá darlo por terminado en cualquier tiempo y 
por cualquier causa, con el envío de una comunicación con una antelación de treinta (30) días comunes, contados a partir de 
la fecha de recibo de la respectiva comunicación. Para que surta el efecto mencionado, la carta mediante la cual tal decisión 
se adopte debe estar firmada por la Parte que así lo decida o por su representante legal; enviarse a la contraparte a la 
dirección indicada a efectos de este Contrato, y tener la constancia de su recibo por parte de ésta. Las Partes aceptan que el 
Contrato solo mantendrá su vigencia por el tiempo estrictamente necesario para su liquidación, el cual comprende el 
cumplimiento de las operaciones que se encuentren pendientes de compensación y liquidación, así como el traslado de los 
valores al depositante directo indicado por EL CLIENTE y el pago de las sumas debidas, una vez deducidas las sumas que 
EL CLIENTE le adeudare a EL COMISIONISTA. Lo anterior sin perjuicio del oportuno cumplimiento por cada una de las 
Partes de las obligaciones que hubieren adquirido en relación con las órdenes impartidas y/o las operaciones celebradas en 
desarrollo de este Contrato. En todo caso, para la devolución de los valores en administración, así como de las sumas de 
dinero recibidas para EL CLIENTE, éste tiene que estar a paz y salvo para con EL COMISIONISTA por concepto de todas 
las órdenes e instrucciones impartidas, las operaciones celebradas, comisiones, impuestos, penalidades, intereses, y demás 
costos y gastos asociados a las operaciones realizadas. 

 
DÉCIMA NOVENA. MÉRITO EJECUTIVO.- Este Contrato presta mérito ejecutivo y de él forman parte integrante, para estos 
efectos, los comprobantes de liquidación de las operaciones que celebre EL COMISIONISTA por cuenta de EL CLIENTE, así 
como los demás documentos en los cuales se dé cuenta de las órdenes e instrucciones impartidas por éste o consten las 
obligaciones a su cargo. 

 
VIGÉSIMA. GASTOS.- El pago de los impuestos que se causen, así como el de los gastos relacionados con la suscripción y 
ejecución del presente Contrato, serán por cuenta del sujeto pasivo determinado en la ley o en el acto que cree el tributo. 

 
VIGÉSIMA PRIMERA. DOMICILIO CONTRACTUAL.- Para todos los efectos a que hubiere lugar, las partes acuerdan que el 
domicilio contractual será la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia. 

 
En constancia se firma en la ciudad de  , a los  (   ) días del mes de 
   de dos mil  (20    ) en dos ejemplares de idéntico tenor. 

 
POR EL COMISIONISTA: 

 
 

Representante Legal 

POR EL CLIENTE: 
 

Firma:   

Nombre Completo:      

Tipo y número de identificación:     

Calidad en la que actúa:    

Calidad en la que actúa (marque con una X la que corresponda e ingrese la información solicitada): 
 

Nombre propio: 

 
Representante 
Legal: 

 

 
Apoderado: 

 

 
Otro: 

 

 
Nombre de la entidad 

a la que representa:    

 
Nombre de la entidad - persona 

a la que representa:    

 
Nombre de la entidad - persona 

a la que representa:    

 

 
Tipo/ No identificación de la entidad que 

representa   

 
Tipo/ No identificación de la entidad - persona 

que representa   

 
Tipo/ No identificación de la entidad - persona 

que representa   
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REGLAMENTO ZONA TRANSACCIONAL

CORREDORES DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA

Por medio del presente reglamento, se establecen los principios y normas bajo las cuales
se regirá el acceso por parte del CLIENTE a la ZONA TRANSACCIONAL de CORREDORES
DAVIVIENDA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA (en adelante DAVIVIENDA CORREDORES),
para realizar consultas y transacciones.

CONSIDERACIONES PRELIMINARES

1. Que el CLIENTE es la persona jurídica que tiene suscrito un Contrato Marco de
Comisión, Intermediación y Administración de Valores o se encuentra vinculado a
un Fondo de Inversión Colectiva de DAVIVIENDA CORREDORES (en adelante FICs) y
está interesado en que DAVIVIENDA CORREDORES le permita el acceso a la
PERSONA JURÍDICA (en adelante “ZONA TRANSACCIONAL”), en los términos
establecidos en el presente REGLAMENTO.

2. Que el CLIENTE autorizó a DAVIVIENDA CORREDORES para realizar transferencias y
pagos vía ACH a cuentas propias o de terceros, según las instrucciones que le
imparta para tal efecto, con cargo a los recursos que mantenga en su saldo en
cuenta o en un FICs de DAVIVIENDA CORREDORES y asume los riesgos que le sean
imputables por la utilización de estos mecanismos.

3. Que los servicios de la ZONA TRANSACCIONAL a los que podrá acceder el CLIENTE,
con la aceptación del presente REGLAMENTO y los que se llegaren a habilitar, se
regirán por lo estipulado en el presente REGLAMENTO y en los anexos que lo
conforman.

4. Que DAVIVIENDA CORREDORES informa al CLIENTE las medidas de seguridad
necesarias para la realización de operaciones. Una vez que EL CLIENTE accede y se
autentica en la ZONA TRANSACCIONAL, encuentra el documento de "Manual
Políticas de Seguridad de la Información y Ciberseguridad", en el cual se establecen
las condiciones operativas y jurídicas relacionadas con los servicios de la ZONA
TRANSACCIONAL.

5. Que las condiciones establecidas en el presente REGLAMENTO no modifican ni
reemplazan las previamente establecidas en los formatos de vinculación, contratos
de los diferentes productos, reglamentos de los Fondos de Inversión Colectiva y
demás documentos suscritos por el CLIENTE, por lo cual el CLIENTE seguirá
rigiéndose por las condiciones aplicables a cada uno de los productos contratados
con DAVIVIENDA CORREDORES.
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6. El presente REGLAMENTO se encuentra publicado y disponible dentro de la ZONA
TRANSACCIONAL en la página de internet www.daviviendacorredores.com.

CLÁUSULAS

ARTÍCULO PRIMERO. - OBJETO DEL SERVICIO: El presente Reglamento establece los
términos y condiciones en que DAVIVIENDA CORREDORES suministrará al CLIENTE el
acceso a la ZONA TRANSACCIONAL, a través de la cual el CLIENTE podrá consultar saldos,
portafolios, extractos de cuenta, certificaciones y movimientos de las cuentas usadas para
el desarrollo del Contrato Marco de Comisión, Intermediación y Administración de Valores
y de los Fondos de Inversión Colectiva, así como a las rentabilidades, fichas informativas y
reglamentos de éstos últimos, acceso a la ZONA TRANSACCIONAL, zona de pagos
corporativos, realizar dispersión de pagos electrónicos y transferencias electrónicas a
cuentas bancarias propias o de terceros, con cargo a los recursos disponibles en su saldo
en cuenta o en los FICs que tenga registrados en su cuenta, apertura o incremento de FICs,
apertura de sistemas electrónicos de ruteo de órdenes y demás funcionalidades de la
ZONA TRANSACCIONAL.

Parágrafo. Las órdenes que el CLIENTE ingrese por medio de la ZONA
TRANSACCIONAL, relativas a los pagos y transferencias de que trata el presente artículo,
prevalecen sobre cualquier otra instrucción que sobre el particular y que por cualquier
otro mecanismo reciba DAVIVIENDA CORREDORES por parte del CLIENTE. Lo anterior, en
tanto dichas órdenes son automáticas.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DEFINICIONES: Para efectos del presente REGLAMENTO se
tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

AUTENTICACIÓN FUERTE: La autenticación es la verificación de la identidad de una
persona, de un proceso para acceder a un recurso y poder realizar determinada actividad.
También se aplica a la verificación de identidad de origen de un mensaje. La autenticación
fuerte también llamada autenticación de dos factores, requiere que a la identificación se
vinculen mínimo dos de los siguientes mecanismos: Información privada como
contraseñas, códigos dinámicos y temporales, tarjetas inteligentes y factores biométricos.

CONTRASEÑA DE ACCESO O PRIMERA CONTRASEÑA: entre 6 y 8 caracteres numéricos
que se deben seleccionar a través de un teclado virtual el cual se encuentra protegido
contra mecanismos que puedan capturar las contraseñas. No es recomendable utilizar
dígitos consecutivos y repetidos y la contraseña debe ser diferente a la utilizada las últimas
5 veces.

EQUIPOS: Registro del equipo con uso frecuente registrando la dirección IP.
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MECANISMOS DE ANTIPHISHING: permite asegurar que el sitio web en donde se
encuentra es el de DAVIVIENDA CORREDORES y que éste no ha sido suplantado.

REPRESENTANTE LEGAL: Para efectos del presente Contrato, el Representante Legal tendrá
las facultades descritas en el Certificado de Cámara de Comercio del CLIENTE. Los roles
asignados a los usuarios no reemplazan ni modifican las facultades otorgadas legalmente a
éste. Es responsabilidad exclusiva del CLIENTE y de su Representante Legal asignar los roles
de acuerdo con lo dispuesto en el citado certificado y en consecuencia mantendrá
indemne a DAVIVIENDA CORREDORES frente a cualquier daño o perjuicio causado por
omisión de lo dispuesto en las facultades otorgadas por tal calidad.

SUPER USUARIO: Usuario único otorgado al cliente para operar en la ZONA
TRANSACCIONAL, el cual tendrá a su disposición todas las funciones propias del Usuario
Administrador, Usuario Aprobador, Usuario Colocador y Usuario Consulta. Dichas
funciones son: i) consultar los pagos y el detalle pagos; ii) realizar y aprobar
transferencias bancarias y pagos corporativos; iii) realizar pagos masivos a través de
archivos según la disponibilidad del canal; iv) realizar transferencias de recursos a cuentas
bancarias inscritas como propias o de terceros; v) aperturar productos disponibles en la
plataforma (incluye la autorización para aceptar reglamentos, firmar contratos o aceptar lo
mismos); vi) realizar traslados internos entre cuentas del mismo titular; vii) consultar
portafolios, extractos de cuenta, movimientos, certificaciones, cuentas inscritas; viii)
registrar y aprobar las inscripciones de cuentas; ix) traslados internos entre cuentas del
mismo titular; x) solicitar apertura o incremento de FIC´S; xi) solicitar, activar y bloquear
Token; (xii) modificar contraseñas; (xiii) registrar IP; (xiv) operar en las plataformas de
negociación disponibles; (xv) realizar actividades frente al convenio Davicash en cuanto a
aportes referenciados; y (xvi) crear Usuario de Consulta y descargar comprobantes de
pagos.

USUARIO ADMINISTRADOR: Usuario registrado por el Representante Legal, que dentro de
la ZONA TRANSACCIONAL tiene perfil de consulta. Adicionalmente, será apoderado del
CLIENTE para: i) consultar pagos; ii) solicitar informe de usuarios; iii) cambiar contraseña;
iv) consultar cuentas; v) administrar usuarios; vi) parametrizar día(s) y horario(s) de acceso
al canal; vii) asignar montos y cantidades por rol de usuario; viii) registrar IP y; ix) editar el
nombre de las cuentas. El Usuario Administrador puede tener el perfil de aprobación,
siempre y cuando el Representante Legal así lo determine y se encuentre previamente
registrado como Ordenante con o sin firma en la cuenta del CLIENTE.

Cuando al Usuario Administrador se le asigne igualmente la calidad de Usuario Aprobador,
el representante legal entiende y acepta que con el registro en la ZONA TRANSACCIONAL
se le está otorgando un poder para que actúe como Ordenante sin Firma lo cual le permite
a la persona con Usuario Administrador/Aprobador también realizar las siguientes
actividades: i) apertura de productos disponibles en la plataforma (incluye la autorización
para aceptar reglamentos, firmar contratos o aceptar lo mismos); ii) adiciones o
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incrementos a los FICs que estén dentro o por fuera del perfil con la suscripción de los
documentos necesarios para ello; iii) traslados internos entre cuentas del mismo titular; iv)
operar en las plataformas de negociación disponibles en el canal; v) aprobar pagos
masivos a través de archivos según la disponibilidad del canal; vi) aprobar transferencias
de recursos a cuentas bancarias inscritas propias o de terceros; vii) renunciar a la
recomendación profesional en caso que no la requiera; y viii) solicitar y aceptar las
condiciones del servicio de sólo ejecución.

En caso que el Usuario Administrador/Aprobador sea igualmente Representante Legal del
CLIENTE o ya se encuentre registrado como Ordenante con firma en los sistemas de
DAVIVIENDA CORREDORES, tendrá las facultades que para dichos roles se les asigna más
las aquí establecidas.

USUARIO APROBADOR: Usuario registrado por el CLIENTE para realizar exclusivamente las
siguientes actividades: i) Consulta de portafolio, extractos de cuenta, movimientos y
certificaciones; ii) aprobación de transferencias bancarias y pagos corporativos; iii)
aprobación de aperturas de FICs (incluye la autorización para aceptar reglamentos, firmar
contratos o aceptar lo mismos; iv) aprobar adiciones o incrementos en los FICs que estén
dentro o por fuera del perfil con la suscripción de los documentos necesarios para ello; v)
aprobar traslados de cuentas de canales de negociación electrónicas; vi) detalle de pagos.
vii) solicitar, activar y bloquear TOKEN; viii) realizar tareas frente al convenio Davicash en
cuanto a aportes referenciados por ejecutar las actividades relacionadas con el servicio
Davicash, siempre y cuando haya un convenio firmado para tal fin; ix) consultar y aprobar
inscripción de cuentas; x) renunciar a la recomendación profesional en caso que no la
requiera y xi) solicitar y aceptar las condiciones del servicio de sólo ejecución y descargar
comprobantes de pagos.

USUARIO COLOCADOR: Usuario registrado por el cliente, como usuario autorizado para
realizar lo siguiente: i) Consulta de portafolio, extractos de cuenta, movimientos y
certificaciones; ii) solicitar apertura o incremento de FICs; iii) cargue de archivos para giros
propios o terceros; iv) solicitar transacciones a cuentas bancarias propias o de terceros; v)
solicitar transacciones con cuentas de canales de negociación electrónicos; vi) consultar
pagos; vii) realizar tareas frente al convenio Davicash en cuanto a aportes referenciados,
siempre y cuando haya un convenio firmado para tal fin; viii) solicitar inscripción de
cuentas y descargar comprobantes de pagos.

USUARIO CONSULTA: Usuario registrado y autorizado por el CLIENTE que tiene la
posibilidad de consultar: i) portafolios; ii) extractos de cuenta; iii) movimientos; iv)
certificaciones; v) detalle de pagos; y vi) consulta de cuentas inscritas y descargar
comprobantes de pagos.

ZONA TRANSACCIONAL: Es la Zona privada de DAVIVIENDA CORREDORES ingresando a
través de la página www.daviviendacorredores.com donde EL CLIENTE podrá encontrar
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información del portafolio de inversiones, descargar extractos, certificados tributarios,
recibos de caja, comprobantes de pagos a terceros, asignación de montos y número de
operaciones, administración de contraseñas y el acceso a la zona de pagos corporativos a
través del cual los usuarios pueden realizar los cargues, órdenes de transferencia bancaria
a cuentas propias, órdenes de pago (ACH) a cuentas terceros previamente inscritas,
aprobaciones y consultas de los archivos planos con los que se ejecutan los pagos
electrónicos desde FIC INTERÉS, aperturar productos, incrementar FICs y registrar cuentas
para giros, renunciar a la recomendación profesional, solicitar el servicio de solo ejecución,
entre otros.

Los montos máximos de transacciones y movimientos en la ZONA TRANSACCIONAL serán
definidos por DAVIVIENDA CORREDORES en atención a la naturaleza del usuario y la
existencia de controles duales o simples definidos por él.

Parágrafo. El Representante Legal del CLIENTE, en cuanto esté facultado para ello, podrá
delegar su rol de Usuario Administrador y/o Súper Usuario. En consecuencia, el
representante legal del CLIENTE declara expresamente que la persona que ha designado
como Usuario Administrador y/o Súper Usuario, se encuentra legalmente facultada para
ejercer tal rol bien porque posee las mismas calidades del Representante Legal o porque le
ha sido otorgado un poder para el ejercicio de dichas facultades. El Representante Legal
del CLIENTE conoce plenamente las implicaciones legales de tal delegación.

ARTÍCULO TERCERO. - OBLIGACIONES DEL CLIENTE:

1. Ingresar a la ZONA TRANSACCIONAL digitando siempre directamente en la barra de
direcciones del Explorador, la URL www.daviviendacorredores.com, seleccionando
el botón de acceso empresas, como único sitio autorizados por DAVIVIENDA
CORREDORES.

2. Abstenerse de ingresar información confidencial, como contraseñas personales,
nombres de usuarios, etc., en páginas cuyo acceso haya sido a través de links.

3. Cumplir con las medidas de seguridad que DAVIVIENDA CORREDORES recomienda
en www.daviviendacorredores.com y realizar las consultas o transacciones en la
ZONA TRANSACCIONAL desde equipos que cumplan con las mismas.

4. Abstenerse de realizar consultas o transacciones en la ZONA TRANSACCIONAL,
desde lugares públicos, kioscos o cafés o de computadores instalados en
establecimientos de uso ilimitado, no restringido o inseguro.

5. Cargar el archivo para la dispersión de pagos conforme a las especificaciones
indicadas.

6. Disponer de los recursos suficientes para realizar la dispersión de pagos
electrónicos como requisito previo a su realización.

7. Pagar los costos asociados a la dispersión de pagos de conformidad con las tarifas
establecidas previamente a través de la negociación con su Asesor en Inversión o a
través del servicio de DaviCash.
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8. Disponer de un canal de comunicación y de los medios tecnológicos señalados por
DAVIVIENDA CORREDORES, así como la conexión a Internet, que permita la
comunicación de su(s) equipo(s) con los de DAVIVIENDA CORREDORES.

9. Disponer de equipos que cumplan los requerimientos técnicos informados por
DAVIVIENDA CORREDORES a través de la ZONA TRANSACCIONAL.

10. Cerrar la sesión o la aplicación móvil, al terminar las consultas y/o transacciones, y
siempre que deba retirarse del equipo de trabajo.

11. Cambiar o asignar la Contraseña de Acceso para el ingreso a la ZONA
TRANSACCIONAL y la aplicación móvil periódicamente.

12. Mantener activas y actualizadas herramientas de seguridad como antivirus, anti
keyloggers y firewalls en los EQUIPOS utilizados para el acceso a la o desde la
aplicación móvil.

13. Mantener los últimos parches de seguridad del sistema operativo y los
navegadores de los EQUIPOS utilizados para el acceso a la ZONA TRANSACCIONAL y
la aplicación móvil.

14. Contar con herramientas de control de navegación para evitar descarga de
software malicioso.

15. Certificar que cuenta con autorización de cada uno de los titulares de los datos
beneficiarios de la dispersión de pagos para el tratamiento y uso de su información
personal, y para que sean compartidos con DAVIVIENDA CORREDORES y que
cuenta con políticas de tratamiento de información de datos personales frente a
los beneficiarios hacia los cuales se realizará la dispersión de pagos y se
compromete a atender cualquier solicitud que al respecto le realice DAVIVIENDA
CORREDORES.

16. Permitir la revisión de seguridad de sus EQUIPOS y/o red de datos cuando se
presenten casos de fraude y en los casos donde DAVIVIENDA CORREDORES lo
considere conveniente. Para efectos de la revisión, DAVIVIENDA CORREDORES
enviará una comunicación al CLIENTE donde le informará el nombre de los
funcionarios autorizados que asistirán a la visita y la fecha en la que se efectuará.

17. Concluida la visita DAVIVIENDA CORREDORES podrá enviar un informe de
recomendaciones, las cuales deberán ser implementadas por el CLIENTE.

Parágrafo primero: En el evento en que el saldo de los recursos que el CLIENTE posea en
su saldo en cuenta o en su saldo en cualquier FICs de DAVIVIENDA CORREDORES no fuere
suficiente para cubrir el valor de la dispersión de pagos electrónicos solicitados por él,
DAVIVIENDA CORREDORES procederá a notificarle tal situación en el transcurso del
correspondiente día, con el fin de que i) realice el aporte de recursos necesario para
cumplir con el saldo requerido, caso en el cual los giros solicitados se realizarán al día hábil
siguiente a la fecha en la que se realice el aporte al FICs, ó ii) ajuste el valor de los giros
solicitados, de tal manera que alcance a cubrir el costo de los mismos. En el evento en que
el CLIENTE no proceda a realizar el aporte o el ajuste a que se refieren los numerales i) y ii)
anteriores, DAVIVIENDA CORREDORES se abstendrá de realizar la dispersión de pagos.
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ARTÍCULO CUARTO. - OBLIGACIONES DE DAVIVIENDA CORREDORES:

1. Suministrar a los USUARIOS que quedarán habilitados para acceder al PORTAL
TRANSACCIONAL la información suficiente para la generación de CONTRASEÑA DE
ACCESO y mecanismos de autenticación fuerte que les permitirá el ingreso de
forma segura.

2. Disponer de mecanismos que permitan prestar los servicios de la ZONA
TRANSACCIONAL y manejar la información confidencial del CLIENTE en condiciones
de seguridad y calidad.

3. Ofrecer mecanismos para que el CLIENTE tenga la posibilidad de personalizar las
condiciones bajo las cuales realiza sus operaciones monetarias a través de la ZONA
TRANSACCIONAL.

4. Proceder con el bloqueo de la ZONA TRANSACCIONAL o de la aplicación móvil para
la realización de operaciones, cuando existan situaciones o hechos que lo ameriten
o después de un número de intentos de accesos fallidos por parte de cualquiera de
los USUARIOS, así como las medidas operativas y de seguridad para la reactivación
de los mismos.

5. Dejar soporte de las transacciones realizadas a través de la ZONA TRANSACCIONAL.
6. Informar a EL CLIENTE sobre las estructuras de los archivos permitidos para la

dispersión de pagos electrónicos.
7. Realizar la dispersión de pagos que sean ordenados por el CLIENTE, a través de la

ZONA TRANSACCIONAL, siempre y cuando éstos cumplan con los requisitos
establecidos en este REGLAMENTO y en las políticas definidas por DAVIVIENDA
CORREDORES.

8. Informar al CLIENTE respecto de las medidas de seguridad que debe tener en
cuenta para la realización de operaciones a través de la ZONA TRANSACCIONAL, así
como los procedimientos para el bloqueo, inactivación, reactivación y cancelación
de los diferentes USUARIOS.

9. Informar al CLIENTE de forma previa a la realización de la operación, el costo de la
misma, brindándole la posibilidad de efectuarla o no.

10. Informar al CLIENTE los riesgos derivados del uso de la ZONA TRANSACCIONAL.
11. Aplicar las políticas de tratamiento de datos personales adoptadas, las cuales

pueden ser consultadas en la página web www.daviviendacorredores.com, por lo
cual DAVIVIENDA CORREDORES no podrá utilizar los datos personales transmitidos
por el CLIENTE para promocionar sus propios productos o servicios, ya que el uso
de dichos datos está limitado estrictamente al cumplimiento del objeto del
REGLAMENTO.

12. Informar al CLIENTE cuando se presenten fallas en la ZONA TRANSACCIONAL, así
como los mecanismos de contingencia para realizar consultas y transacciones.

ARTÍCULO QUINTO. - DISPONIBILIDAD DE RECURSOS. La disponibilidad de pagos,
transferencias o dispersión sólo podrá ejecutarse una vez el CLIENTE cuente con los
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recursos suficientes en el saldo de origen, es decir, en saldo en cuenta o recursos en un
FICs.

ARTÍCULO SEXTO. - SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS: Los servicios de la ZONA
TRANSACCIONAL podrán ser suspendidos temporalmente por DAVIVIENDA CORREDORES
cuando se produzcan fallas técnicas que le impidan prestar adecuadamente los servicios,
en aquellos eventos en los cuales se presenten situaciones de riesgo técnico para su
sistema o en cualquier otra circunstancia que lo considere pertinente. En los eventos de
suspensión de la ZONA TRANSACCIONAL, el CLIENTE podrá acceder a otros canales para el
procesamiento de sus pagos. DAVIVIENDA CORREDORES informará al CLIENTE sobre la
suspensión temporal de los servicios y su reanudación por el medio que estime
pertinente.

ARTÍCULO SÉPTIMO. - FUNCIONALIDAD DE LA ZONA TRANSACCIONAL: En la ZONA
TRANSACCIONAL los usuarios podrán acceder a un listado de Preguntas Frecuentes en el
cual se describen las generalidades y detalles de cada uno de los menús disponibles no
obstante lo anterior, y tendrá a su disposición un repositorio con videos en el canal de
YouTube de DAVIVIENDA CORREDORES, a continuación, se describen otras
funcionalidades:

7.1 ACTIVACIÓN O INACTIVACIÓN DE USUARIOS: Este proceso lo realiza el CLIENTE a
través del procedimiento definido por DAVIVIENDA CORREDORES para la modificación o
actualización de la información desde la cuenta de administración y gestión de usuarios, se
dispone al interior de la ZONA TRANSACCIONAL un repositorio de preguntas frecuentes y
su respectiva respuesta, donde le permitirá orientar en el proceso de crear o inactivar
usuarios, asignarles roles y permisos específicos.

Parágrafo: Las definiciones y asignación de roles en la ZONA TRANSACCIONAL no
reemplaza las condiciones establecidas en las tarjetas de firmas registradas por el CLIENTE
ante DAVIVIENDA CORREDORES en el proceso de vinculación o última actualización de
datos, toda vez que son canales distintos y por el contrario, las complementa.

7.2 CONSULTAS DE LA ZONA TRANSACCIONAL: Es el servicio que le permite al CLIENTE
consultar la información referente a los saldos y movimientos de sus cuentas y Fondos de
Inversión Colectiva.

7.3 ZONA DE PAGOS CORPORATIVOS: Es el servicio que le permite al CLIENTE efectuar
pagos y transferencias a cuentas propias o de terceros, con cargo a su saldo en cuenta o al
saldo disponible en el FIC INTERÉS. Para el efecto, el CLIENTE autoriza a DAVIVIENDA
CORREDORES para suministrar a los bancos de destino y a quién recibe, la información
necesaria para realizar la transacción. Para los servicios que se realizan a través de ACH u
otros bancos, el CLIENTE debe tener en cuenta las siguientes condiciones:
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● El CLIENTE debe enviar la información que DAVIVIENDA CORREDORES solicite, con
los datos reales y previamente verificados en el formato de archivo suministrado
para el abono en las cuentas indicadas que están en entidades adscritas a ACH o a
otros bancos, dentro del tiempo establecido.

● El CLIENTE realizará el pago de acuerdo con el siguiente horario: si se realiza antes
de la 1:30 p.m. serán enviados por DAVIVIENDA CORREDORES hacia los otros
bancos el mismo día. Cuando se realice el pago con posterioridad a las horas
establecidas anteriormente, éstos serán enviados a los otros bancos, el día hábil
siguiente.

En el evento en que DAVIVIENDA CORREDORES establezca cambios en los citados horarios,
tales modificaciones serán divulgadas a través del sitio web de DAVIVIENDA CORREDORES
y por cualquier otro medio que resulte pertinente.

En caso de que existan rechazos en dichos pagos, ACH o los otros bancos informarán a
DAVIVIENDA CORREDORES. Dichos resultados podrán ser consultados por EL CLIENTE a
través de la ZONA TRANSACCIONAL. Si el pago se hace como transferencia bancaria (TRB)
el banco tiene hasta 24 horas para reportar rechazos, y si la dispersión se hace como ACH
el banco destino tiene 72 horas hábiles para notificar el rechazo y el motivo del mismo.

Parágrafo: Para todos los procesos y transacciones realizados por el CLIENTE usando la
ZONA TRANSACCIONAL, el CLIENTE deberá revisar las respuestas de los procesos y
asegurarse de que la transacción haya sido exitosa.

ARTÍCULO OCTAVO.- REVISIÓN OPERATIVA Y COMERCIAL: DAVIVIENDA CORREDORES en
cualquier tiempo podrá cancelar, descontinuar, limitar, modificar, suprimir o adicionar los
términos y condiciones de los servicios de la ZONA TRANSACCIONAL, de lo cual dará aviso
al CLIENTE por cualquier medio; si pasados treinta (30) días calendario de anunciada la
modificación, supresión o adición, el CLIENTE no manifiesta por escrito su rechazo o
continúa ejecutando el servicio, se entenderá que acepta incondicional e integralmente las
modificaciones introducidas.

ARTÍCULO NOVENO. - RESPONSABILIDAD: EL CLIENTE y DAVIVIENDA CORREDORES serán
responsables en caso de incumplimiento de sus respectivas obligaciones bajo este
REGLAMENTO en los términos establecidos en el mismo y en la ley. En consecuencia, la
determinación de la responsabilidad de la parte incumplida dependerá de la existencia
debidamente comprobada de los elementos de la responsabilidad contractual y de la no
presencia de elementos de exclusión de la misma, tales como el caso fortuito, la fuerza
mayor, el hecho de un tercero, etc. Ninguna de las partes será responsable por perjuicios
eventuales o indirectos.
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Parágrafo: El CLIENTE es responsable por determinar los beneficiarios y montos de los
pagos y por la información que suministre mediante el cargue de los archivos planos. En
todo caso, exonera desde ahora a DAVIVIENDA CORREDORES por inconsistencias en la
información que impidan el procesamiento del (los) pago (s), salvo cuando éstas se
presenten por actos u omisiones imputables a DAVIVIENDA CORREDORES, así mismo,
exonera de responsabilidad a DAVIVIENDA CORREDORES por todos aquellos hechos que se
deriven de actos fraudulentos ajenos a DAVIVIENDA CORREDORES que inciden en el
procesamiento de la información suministrada por el CLIENTE.

ARTÍCULO DÉCIMO.- SARLAFT: El CLIENTE acepta, entiende y conoce, de manera
voluntaria e inequívoca, que DAVIVIENDA CORREDORES en cumplimiento de su obligación
legal de prevenir y controlar el lavado de activos y la financiación del terrorismo y
siguiendo la Jurisprudencia de la Corte Constitucional sobre la materia, por considerarlo
una causal objetiva, podrá terminar unilateralmente el presente reglamento en cualquier
momento y sin previo aviso, cuando su nombre y/o cualquiera de sus accionistas, socios o
de sus representantes legales llegare a ser: i) vinculado por parte de las autoridades
nacionales e internacionales a cualquier tipo de investigación por delitos de narcotráfico,
terrorismo, secuestro, lavado de activos, financiación del terrorismo y administración de
recursos relacionados con actividades terroristas u otros delitos relacionados con el lavado
de activos y financiación del terrorismo; ii) incluido en listas para el control de lavado de
activos y financiación del terrorismo administradas por cualquier autoridad nacional o
extranjera, tales como la lista de la Oficina de Control de Activos en el Exterior – OFAC
emitida por la Oficina del Tesoro de los Estados Unidos de Norte América, la lista de la
Organización de las Naciones Unidas y otras listas públicas relacionadas con el tema del
lavado de activos y financiación del terrorismo; iii) condenado por parte de las autoridades
nacionales o internacionales en cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la
comisión de los anteriores delitos; o iv) llegare a ser señalado públicamente por cualquier
medio de amplia difusión nacional (Prensa, Radio, televisión, etc.) como investigados por
delitos de narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado de activos, financiación del
terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas u otros
delitos relacionados con el lavado de activos y financiación del terrorismo y/o cualquier
delito colateral o subyacente a estos.

Parágrafo: De llegarse a presentar alguna de las situaciones anteriormente mencionadas
frente a algún beneficiario, usuario, u otra persona natural o jurídica que tenga injerencia
en el flujo de recursos del CLIENTE éste deberá asumir la responsabilidad.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. - MODIFICACIONES AL REGLAMENTO: DAVIVIENDA
CORREDORES podrá modificar, suprimir o adicionar los términos y condiciones del
presente REGLAMENTO, comunicando a EL CLIENTE la modificación, supresión o adición
mediante correo electrónico y/o publicación dentro de la ZONA TRANSACCIONAL en la
página de internet www.daviviendacorredores.com. En el evento en que el CLIENTE no
esté de acuerdo con las modificaciones al presente Reglamento, podrá desistir de la
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aceptación a este Reglamento y en ese orden, al acceso a la ZONA TRANSACCIONAL,
dentro de los 45 días siguientes a la notificación de la modificación.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. - DURACIÓN Y TERMINACIÓN ANTICIPADA: La vigencia del
presente REGLAMENTO y por ende las condiciones del servicio de la ZONA
TRANSACCIONAL se pactan a término indefinido, y en todo caso tendrá una vigencia igual
a la del Contrato Marco de Comisión, Intermediación y de Administración de Valores o a la
inversión en el FICs. No obstante, cualquiera de las partes podrá darlo por terminado,
mediante comunicación escrita dirigida a la otra parte, con anticipación no menor a treinta
(30) días, sin que ello implique incumplimiento de su parte.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. - ACUERDO TOTAL: El presente REGLAMENTO, así como los
documentos que lo integran constituyen la enunciación completa de los derechos y
obligaciones de las partes y dejan sin efecto todas las comunicaciones, orales o escritas,
cursadas entre ellas con anterioridad a su firma.

EL CLIENTE

___________________________________________________

Nombre: ___________________________________________

N° de ID: ___________________________________________

Razón social: ________________________________________

NIT: ___________________

Firmado el día ____ del mes _______ del año _______ en la ciudad de
__________________

V9; 10-11-2023 Página 11 de 11 www.daviviendacorredores.com

http://www.daviviendacorredores.com


REGISTRO DE FIRMAS E INSTRUCCIONES PERSONA JURÍDICA

Condiciones y Observaciones para el Manejo de la Cuenta Registrar Sellos

Firma Firma

Firma Firma

Número de Identi�cación Número de Identi�cación

Número de Identi�cación Número de Identi�cación

Nombres Nombres

Nombres Nombres

Apellidos Apellidos

Apellidos

C
O

R
R

E
D

O
R

E
S 

D
AV

IV
IE

N
D

A 
S

.A
.  
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O

M
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N
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E 

B
O
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A

.

RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD NIT

SI YA TIENE UNA TARJETA DE FIRMAS, POR FAVOR INDICAR SI REQUIERE: ADICIONAR A LA(S) TARJETA(S) ACTUAL(ES) REMPLAZAR LA(S) TARJETA(S) EXISTENTE(S)

Firma Conjunta

Si su entidad tiene tipo de �rma A ó B, coloque los montos para este tipo de �rma:

Sello tinta Sello protectógrafo

Firma individual

Diligenciar en tinta negra y sin enmendaduras.

CIUDAD

SGIREGC006; V6; 22-04-2016
La identificación del documento es aplicable exclusivamente Davivienda Corredores S.A. Comisionista de Bolsa  

Firma Representante Legal

Si usted �rma por poder general, por favor indique:
No. De escritura:

Fecha:

Notaría:

MEDIANTE LA FIRMA DE ESTE FORMATO, AUTORIZAMOS A CORREDORES DAVIVIENDA S.A. O CUALQUIER ENTIDAD QUE CORREDORES DAVIVIENDA  S.A. AUTORICE, PARA CONSULTAR LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA Y 
REPORTARLA EN CUALQUIER CENTRAL DE RIESGOS O BANCO DE DATOS DE INFORMACIÓN FINANCIERA, CREDITICIA, COMERCIAL O DE SERVICIOS. 
LAS DEFINICIONES DE ORDENANTE SON LAS PRESENTADAS EN EL REGISTRO DE CLIENTES - PERSONA JURÍDICA, CUYO SIGNIFICADO Y ALCANCE EL CLIENTE TITULAR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR
CORREDORES DAVIVIENDA S.A NO ASUME NINGUNA RESPONSABILIDAD POR CAMBIOS NO INFORMADOS OPORTUNAMENTE.

             V1, 02-09-2021

Firma

Apellidos

Si usted firmó como Representante Legal en alguno de los recuadros de la parte superior, omita la firma como representante legal en el siguiente recuadro 
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CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN EN EL CAPITAL SOCIAL
FORMATO FÍSICO DE COMPOSICIÓN ACCIONARIA
SOCIOS CON MÁS DEL 5% DEL CAPITAL SOCIAL Y CONTROLANTES

       CONTROLANTES  (Ver punto 6 o Guía)

 DECLARACIONES Y FIRMA 

TIPO DE
IDENTIFICACIÓN

No. DE 
IDENTIFICACIÓN

NOMBRES Y APELLIDOS (si es persona natural)  /  RAZÓN SOCIAL (si es persona jurídica)
PARTICIPACIÓN 

ACCIONARIA
%

¿SUJETO A TRIBUTACIÓN FISCAL EN 
EE. UU. O TIENE PAÍS DE RESIDENCIA 

FISCAL DIFERENTE DE COLOMBIA
( SÍ / NO )

¿ES USTED UNA PERSONA 
EXPUESTA POLÍTICAMENTE?

( SÍ / NO )

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

                  TIPO DE
IDENTIFICACIÓN

No. DE 
IDENTIFICACIÓN

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO
(TIPO DE CONTROLANTE)

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA* ____________________________________________________________________________________________________      NIT  _____________________

** Marque con X si aplica:  La empresa es pública       |     La empresa cotiza en bolsa       |     Todos los socios de la empresa tienen, cada uno, una participación inferior al 5%; o la empresa no posee socios |      (Ver definiciones y guía en la página 2)

1. En el cuadro de controlantes, relacione: 
Presidente, Gerente General, Revisor Fiscal, Contador , Junta Directiva 
Principal, uno o varios representantes legales y/o suplentes y/o Tesorero. 

2. ¿La empresa es filial o subsidiaria de otra compañía?

Sí    |    No        |
Nombre de la casa matriz:

_____________________________________________

País de ubicación casa matriz:

_____________________________________________

NIT casa matriz, si es colombiana:  __________________________

Hoja 1 de 5 (obligatoria)

 Fecha diligenciamiento     A     A    A     A   M   M    D   D

Firma

¿ES USTED UNA PERSONA 
EXPUESTA POLÍTICAMENTE?

( SÍ / NO )

Yo,   _____________________________________________________________________,  identificado con (tipo ID)   ______   No.  _____________________,  en mi calidad de 
representante legal de la empresa, certifico que la composición accionaria y controlantes relacionada en el presente formato y sus anexos es veraz, corresponde exactamente con el Libro de Registro de Socios o Accionistas vigente de 
la entidad y permite identificar la propiedad de la misma desde el 5% de participación en adelante, hasta persona natural. Así mismo, certifico que la empresa no tiene otros socios persona natural, no relacionados, que posean directa 
o indirectamente una participación igual o superior al 5% o sean beneficiarios finales de la compañía en el mismo porcentaje. Certifico que en el evento que dentro de los socios se encuentren miembros de un mismo grupo familiar 
con sumatoria igual o superior al 10% de participación, dichos socios se encuentran relacionados dentro del desglose de este formato.

¿Los socios que no se han relacionado tienen participación accionaria en más de una empresa relacionada con la empresa que se está vinculando?     Sí       |    No       |
¿Los socios que no se han relacionado son miembros de una familia que en conjunto tiene una participación accionaria igual o superior al 5%?                          Sí       |    No       |
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CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN EN EL CAPITAL SOCIAL
FORMATO FÍSICO DE COMPOSICIÓN ACCIONARIA
SOCIOS CON MÁS DEL 5% DEL CAPITAL SOCIAL Y CONTROLANTES

       DEFINICIONES Y GUÍA DE DILIGENCIAMIENTO 

* Escriba la razón social de la empresa que se está vinculando y su correspondiente número de identificación.

** Para diligenciar esta sección:

• Si la empresa es pública o cotiza en alguna bolsa de valores, no requiere detallar los socios hasta persona  

natural; no obstante, este formato debe estar firmado por el representante legal, marcando con una X la opción  

 “La empresa cotiza en bolsa” o “La empresa es pública”, según corresponda.

• Cuando por el tipo de empresa todos los socios tienen, cada uno, una participación inferior al 5%, o la empresa  no  

posee socios, marque con una X la opción que corresponda.

Nota: El formato debe estar firmado por el representante legal y debe estar diligenciada la sección de controlantes.

TENGA EN CUENTA: 

Tipo de identificación (del socio): C.C., T.l., C.E., registro civil, pasaporte, PEP (Permiso Especial de Permanencia), NIT o NIT extranjería, o sociedad extranjera sin NIT en Colombia.  

Para el caso de los socios persona jurídica, se debe diligenciar el formato de desagregación.

1. En la pregunta ¿Sujeto a tributación fiscal en EE. UU. o tiene país de residencia fiscal diferente de Colombia?, si cumple alguna de las preguntas, relacione “Sí”;

si no cumple con los 2 interrogantes, relacione “No”.

2. En la pregunta ¿Es usted una persona expuesta políticamente?, relacione “Sí”, si cumple con alguna de las siguientes condiciones; de lo contrario, relacione “No”.

Persona políticamente expuesta: Aquella que tiene o ha tenido en los dos últimos años un cargo político en Colombia o un cargo de alto nivel en otro país, o es representante legal, 

director, subdirector o miembro de junta directiva de una organización internacional, o es familiar de una persona con estas características.

Grado de Consanguinidad / Afinidad / Primero civil (Adoptivos / Políticos):

• Cónyuge / Compañero/a permanente •  Padre / Madre          •  Suegro/a • Hijo/a • Abuelo/a • Cuñado/a 

• Hermano/a • Nieto/a • Yerno / Nuera • Nieto/a del cónyuge •  Abuelo/a del cónyuge         •  Hijo/a del cónyuge

3. Anexo 1. Si en la hoja 1 o en el Anexo 1 relacionó como socios a personas jurídicas, detalle en los formatos del Anexo 1 la composición accionaria de cada una cuya participación 

accionaria directa o indirecta sea mayor o igual al 5%, desagregando hasta persona natural. 

Si la empresa tiene varios socios persona jurídica a desglosar, se deben diligenciar tantos formularios adicionales de desag regación (Anexo 1) como sea necesario. 

4. Anexo 2. Se debe detallar la información de socios políticamente expuestos, cuya participación accionaria es del 5% o superior.

5. Anexo 2. Se debe detallar la información para socios sujetos a tributación fiscal en Estados Unidos o que tienen país de residencia fiscal diferente de Colombia, 

cuya participación accionaria es del 10% o superior.

6. Controlante: Es quien toma decisiones de control en la empresa. Tipos de controlante: Junta directiva titular o suplente, representante legal titular o suplente, presidente o gerente.

7. País de residencia fiscal: País diferente de Colombia en el cual el cliente cumple obligaciones de carácter tributario.

8. No. TIN: Número de identificación tributaria en el país de residencia fiscal.

9. Participación accionaria directa: Corresponde a los socios que hacen parte del primer nivel de desagregación.

10. Participación accionaria indirecta: Corresponde a los socios que están en un nivel de desagregación diferente al primer nivel (hoja 1).

11. En la pregunta ¿Los socios que no se han relacionado tienen participación accionaria en más de una empresa relacionada con la empresa que se está vinculando?,

si la respuesta es “Sí”, debe diligenciar el Anexo 1.1. SOCIOS PARTICIPACIÓN INDIRECTA.

12. En la pregunta ¿Los socios que no se han relacionado son miembros de una familia que en conjunto tiene una participación accionaria igual o superior al 5%?,

si la respuesta en “Sí”, debe diligenciar el Anexo 1.2. SOCIOS PARTICIPACIÓN GRUPO FAMILIAR.

Hoja 2 de 5 
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CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN EN EL CAPITAL SOCIAL
FORMATO FÍSICO DE COMPOSICIÓN ACCIONARIA
SOCIOS CON MÁS DEL 5% DEL CAPITAL SOCIAL Y CONTROLANTES Hoja 3 de 5 

Nota: Si la empresa tiene más socios persona jurídica a desglosar, se deben diligenciar tantos formularios adicionales como sea necesario.Nota: Si la empresa tiene más socios persona jurídica a desglosar, se deben diligenciar tantos formularios adicionales como sea necesario.

 ANEXO 1 / DESAGREGACIÓN SOCIOS PERSONA JURÍDICA 

RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA*    _______________________________________________________________________________________      NIT    _____________________
Si en la hoja 1 o en el Anexo 1 relacionó como socios a personas jurídicas, detalle 
la composición accionaria de dichos socios en cada uno de los siguientes formatos.

TIPO IDENTIFICACIÓN No. DE IDENTIFICACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS (si es persona natural)   /   RAZÓN SOCIAL (si es persona jurídica)
PARTICIPACIÓN 
ACCIONARIA %

1

2

3

4

5

6

7

8

TIPO IDENTIFICACIÓN No. DE IDENTIFICACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS (si es persona natural)   /   RAZÓN SOCIAL (si es persona jurídica)
PARTICIPACIÓN 
ACCIONARIA %

1

2

3

4

5

6

7

8

TIPO IDENTIFICACIÓN No. DE IDENTIFICACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS (si es persona natural)   /   RAZÓN SOCIAL (si es persona jurídica)
PARTICIPACIÓN 
ACCIONARIA %

1

2

3

4

5

6

7

8

2. NOMBRE SOCIO   _______________________________________________________________    NIT SOCIO   _________________________

1. NOMBRE SOCIO   _______________________________________________________________    NIT SOCIO   _________________________

3. NOMBRE SOCIO   _______________________________________________________________    NIT SOCIO   _________________________

¿ES USTED UNA PERSONA 
EXPUESTA POLÍTICAMENTE? 

( SÍ / NO )

¿SUJETO A TRIBUTACIÓN FISCAL EN 
EE. UU. O TIENE PAÍS DE RESIDENCIA 

FISCAL DIFERENTE DE COLOMBIA
( SÍ / NO )

¿ES USTED UNA PERSONA 
EXPUESTA POLÍTICAMENTE? 

( SÍ / NO )

¿SUJETO A TRIBUTACIÓN FISCAL EN 
EE. UU. O TIENE PAÍS DE RESIDENCIA 

FISCAL DIFERENTE DE COLOMBIA
( SÍ / NO )

¿ES USTED UNA PERSONA 
EXPUESTA POLÍTICAMENTE? 

( SÍ / NO )

¿SUJETO A TRIBUTACIÓN FISCAL EN 
EE. UU. O TIENE PAÍS DE RESIDENCIA 

FISCAL DIFERENTE DE COLOMBIA
( SÍ / NO )
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CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN EN EL CAPITAL SOCIAL
FORMATO FÍSICO DE COMPOSICIÓN ACCIONARIA
SOCIOS CON MÁS DEL 5% DEL CAPITAL SOCIAL Y CONTROLANTES Hoja 4 de 5 

       ANEXO 1.1. / SOCIOS PARTICIPACIÓN INDIRECTA 

RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA*    _______________________________________________________________________________________      NIT    _____________________ 

       ANEXO 1.2. / SOCIOS PARTICIPACIÓN GRUPO FAMILIAR 

TIPO DE
IDENTIFICACIÓN

No. DE 
IDENTIFICACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS (si es persona natural)   /   RAZÓN SOCIAL (si es persona jurídica) PARTICIPACIÓN 

ACCIONARIA %

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

¿ES USTED UNA PERSONA 
EXPUESTA POLÍTICAMENTE?

( SÍ / NO )

¿SUJETO A TRIBUTACIÓN FISCAL EN 
EE. UU. O TIENE PAÍS DE RESIDENCIA 

FISCAL DIFERENTE DE COLOMBIA
( SÍ / NO )

TIPO DE
IDENTIFICACIÓN

No. DE 
IDENTIFICACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS (si es persona natural)   /   RAZÓN SOCIAL (si es persona jurídica) NACIONALIDAD O PAÍS 

DE CONSTITUCIÓN
PARTICIPACIÓN 
ACCIONARIA %

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

¿ES USTED UNA PERSONA 
EXPUESTA POLÍTICAMENTE?

( SÍ / NO )

¿SUJETO A TRIBUTACIÓN FISCAL EN 
EE. UU. O TIENE PAÍS DE RESIDENCIA 

FISCAL DIFERENTE DE COLOMBIA
( SÍ / NO )
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CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN EN EL CAPITAL SOCIAL
FORMATO FÍSICO DE COMPOSICIÓN ACCIONARIA
SOCIOS CON MÁS DEL 5% DEL CAPITAL SOCIAL Y CONTROLANTES Hoja 5 de 5 

PERSONAS POLÍTICAMENTE EXPUESTAS
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TIPO DE 
 IDENTIFICACIÓN No. IDENTIFICACIÓN SOCIO CARGO PÚBLICO

FECHA 
VINCULACIÓN

al cargo público
(AAAA / MM / DD)

FECHA 
DESVINCULACIÓN
del cargo público

(AAAA / MM / DD) NOMBRES Y APELLIDOS DEL FAMILIAR PARENTESCO

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

       ANEXO 2.1. FORMATO PARA SOCIOS / CONTROLANTES POLÍTICAMENTE EXPUESTOS 

RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA   ________________________________________________________________________________________        NIT  ________________________ 

 ANEXO 2.2. SUJETO A TRIBUTACIÓN FISCAL EN ESTADOS UNIDOS O EN PAÍS(ES) DIFERENTE(S) DE COLOMBIA 

Si en la hoja 1 o en los Anexos 1, 1.1 o 1.2 
(campos sombreados) relacionó que alguno(s) de 
los socios / controlantes sí es (son) persona(s) 
políticamente expuesta(s), detalle para ella (ellas) 
la siguiente información.

Si en la hoja 1 o en los Anexos 1, 1.1 o 1.2 (campos 
sombreados) relacionó que alguno(s) de los socios sí 
está(n) sujeto(s) a tributación fiscal en Estados Unidos o 
tiene(n) país de residencia fiscal diferente de Colombia, 
detalle para él (ellos) la siguiente información.

Con el diligenciamiento de esta sección estoy suscri
biendo una autocertificación en términos de las 
resoluciones  078 de 2020 (CRS) y 060 de 2015 (FATCA). El 
Banco Davivienda no asume ninguna responsabilidad  por 
la autocertificación facilitada en esta sección.

TIPO DE
IDENTIFICACIÓN

No. DE 
IDENTIFICACIÓN

FECHA DE NACIMIENTO
(persona natural)

PAÍS DE NACIONALIDAD (persona natural)
O DE CONSTITUCIÓN (persona jurídica) 

PAÍS DE RESIDENCIA
FISCAL DIFERENTE DE COLOMBIA

No. TIN  
DEL PAÍS DE RESIDENCIA FISCAL

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

ÚNICAMENTE PARA PERSONAS POLÍTICAMENTE EXPUESTAS  ÚNICAMENTE PARA PARENTESCO

Persona políticamente expuesta:   Aquella que tiene o ha tenido en los dos últimos años un cargo político en Colombia o un cargo de 
alto nivel en otro país, o es representante legal, director, subdirector o miembro de junta directiva 
de una organización internacional, o es familiar de una persona con estas características.
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NIT*

Nombres* Apellidos*

Nombres* Apellidos*

Celular*

Ciudad*

Celular*

 RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD*

Retirar y reemplazar 
Usuario Administrador

Tipo y número de identificación* 

Apellido*

Firma del Representante Legal* 

Nombre*

Número de Identi�cación* 

Salvo manifestación expresa por parte del cliente. En constancia y señal de aceptación de todo lo anterior, suscribo este documento.

CC CE PP

Email*Tipo y úmero de Identi�cación* CC       CE         PP

Lugar y Fecha de Expedición del documento de identidad*

Teléfono oficina* Dirección de oficina* 

Número de Aprobador(es) mínimo(s) requerido(s) para confirmar transacciones monetarias*:

• Conozco y acepto que como representante legal de la Empresa, tengo únicamente las facultades descritas en el Certificado de Cámara de Comercio de la Empresa o el documento que haga sus veces.
• Certifico que las modificaciones han sido solicitadas en mi calidad de representante legal de la Empresa y que conozco cada uno de los roles establecidos en el Reglamento de la Zona Transaccional.
• Entiendo que este documento tiene como finalidad otorgar un poder especial a un tercero que yo designe como Usuario Administrador de acuerdo con lo establecido en el Reglamento 

de Zona Transaccional y que implica las siguientes funciones dentro de dicho rol: i) aceptar la apertura de todo tipo de productos y servicios de CORREDORES DAVIVIENDA 
S.A., ii) firmar reglamentos, iii) asignar y gestionar perfiles de usuarios como: Colocador, Aprobador, Consultor y Administrador dentro de la Zona Transaccional.

• Autorizo al Usuario Administrador determinado  en el presente formulario para que también actué con el rol de Usuario Aprobador, de conformidad con  los roles de Usuario Administrador y Usuario 
Aprobador definidas  en el Reglamento.

• Autorizo al Usuario Administrador determinado  en el presente formulario a que asigne y gestione perfiles de usuarios como: Colocador, Aprobador, Consultor y Administrador dentro de la Zona 
Transaccional.

• Como representante legal de la Empresa certifico que cuento con la autorización del apoderado designado como Usuario Administrador, así como con la de cada uno de los usuarios para el tratamiento 
de sus datos y el uso de su información personal de acuerdo a la finalidad descrita en el Reglamento Zona Transaccional. 

• La Empresa cuenta con políticas de tratamiento de información de datos personales. Me comprometo a atender cualquier solicitud que al respecto realice CORREDORES DAVIVIENDA S.A. 
• En el caso de marcar la opción de "Retirar y reemplazar Usuario Administrador", el presente formulario de registro de novedades reemplaza en su totalidad la información registrada del actual Usuario 

Administrador.

SGIRECA-001 V5;06-10-2022

TIPO DE NOVEDAD *         Modificar datos del 
usuario administrador

Adicionar usuario 
administrador

REGISTRO DE NOVEDADES 
Notificación de Usuario Administrador por parte del Representante Legal - poder - 
Los campos marcados con * son obligatorios

Fecha diligenciamiento*

NIT: 860.079.174-3

 DATOS DE LA ENTIDAD Y DEL REPRESENTANTE LEGAL

d

USUARIO ADMINISTRADOR (Es obligatorio adjuntar a este formato la copia de la identificación del usuario administrador) 

 CLIENTE PEP
¿Es usted una persona expuesta políticamente nacional o extranjera, ejerce funciones directivas en una organización internacional o es familiar de una persona con estas características?
Si su respuesta es afirmativa, seleccione y complete una de las siguientes 4 opciones:              Sí   |       No |
1. ¿Tiene o ha tenido en los dos últimos años un cargo político de alto nivel en otro país?      Sí |       No |

2. ¿Usted es actualmente o ha sido durante los últimos dos años director, subdirector, miembro de junta directiva o ejerce una función equivalente en una organización internacional?     Sí |       No | 
3. ¿Expuesto políticamente?     Sí |       No |
      Cargo VER AY UDA TABLA C ARGOS PE  P POLITÍCAM ENTE EXPU ESTA               Fecha de vinculación al cargo      Fecha de desvinculación del cargoDD M M AAAA

DD M M AAAA

DD MM AAAA

Dejar en blanc o,
si continúa en el cargo

4. ¿Es usted cónyuge, compañero permanente o tiene vínculo hasta segundo grado de consanguinidad*, segundo grado de afinidad y/o primero civil con una persona políticamente expuesta?     Sí

Si su respuesta a esta pregunta es afirmativa, seleccione y complete una sola opción, la que corresponda:

* Grado de consanguinidad / Afinidad / Primero civil (Adoptivo / Político):

|       No |

|         Padre/Madre |         Suegro/a |         Hijo/a |        Cuñado/a |
|         Nieto/a |         Yerno/Nuera

|         Abuelo/a

|         Abuelo/a del cónyuge |
        Cónyuge / Compañero/a permanente    

        Hermano/a

        Nombres del familiar 

|         Nieto/a del cónyuge 

Primer apellido  

|        Hijo/a del cónyuge

               Segundo apellido

DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES
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